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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

%

S . M . la  R e in a  nuestra  Señora ( Q . t). G.) y  
sus augustos Hijos continúan  en esta corte sin 
novedad en su im portan te  salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

r e a l  Or d e n .

Atendiendo la R bina (Q. D. G.) á las reclamaciones 
que han dirigido á este Ministerio algunos Jueces y 
Escribanos para que se haga extensiva á los puntos 
en que residen la disposición de la Real órden de 18 
de Mayo último ? por la que se crearon las plazas de 
Repartidor para los negocios civiles de primera ins
tancia; y en vista de los buenos resultados obtenidos, 
$e ha dignado S. M. disponer que en la misma forma 
establecida se nombren iguales funcionarios para 
todas las poblaciones que cuenten tres Juzgados de 
primera instancia.

De Real órden lo digo á V para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V  muchos años. Ma
drid 26 de Setiembre de 1863.

m O N ÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY RELATIVA AL GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS (i).

TITULO III.

D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S .

CAPÍTULO PRIMERO.

Organización de las Diputaciones provinciales

Art. 91. Para los efectos del art. 21 de la ley  se repu
tará oficial el último censo de población publicado por la 
Junta general de Estadística con autorización del Gobier
no al tiempo de hacerse la elección de Diputados provin
ciales.

Art. 92. Cuando después de una elección general de 
Diputados provinciales se estableciere un nuevo partido 
jud icia l, no se elegirá Diputado que le represente hasta 
que se proceda por renovación de la Diputación ó por 
vacante ú otra causa á nombrar t i que correspondía al 
partido á que hubiesen pertenecido la mayoría de los pue
blos del nuevam ente creado. En este caso se elegirá un  
Diputado por el partido á que corresponda la renovación, 
y  otro por el recientem ente establecido.

Art. 93. Si la provincia en que se crease un partido 
judicial se hallase en el caso previsto en el párrafo terce
ro del art. 21 de la ley*, cuando con arreglo al artículo 
anterior se proceda al nom bram iento de Diputado pro
vincial por el nuevo p artido , cesará uno de los elegidos 
anteriorm ente por el partido de m ayor población ó por 
el de m enor vecindario entre los que hubieren nombrado 
dos Diputados provinciales. En la primera reunión de la 
Diputación provincial se verificara un sorteo entre los 
dos D iputados, y  cesará el que designe la suerte.

Art. 94. Para los efectos de la renovación bienal de las 
Diputaciones provinciales, se entenderá que los Diputados 
nombrados en elección parcial empezaron á desem peñar 
sus cargos al dar principio el bienio en que lo verificaron  
aquellos á quienes sustituyan.

CAPÍTULO II.
Del cargo de Diputado provincial.

Art. 95. Las circunstancias que requiere el art. 23 de 
la ley para ser Diputado provincial han de concurrir en  
el candidato al tiempo de hacerse las elecciones.

Art. 96. Las condiciones exigidas en los párrafos se 
gundo y  tercero del art. 23 de la ley ¿>on d isyuntivas; de 
manera que puede ser nombrado Diputado provincial 
todo esp añ o l, que siendo m ayor de 25 a ñ o s , se halle en  
alguno de los tres casos sigu ien tes:

1.® Tener una renta anual procedente de bienes pro
pios de 6.000 rs. á lo m enos, y  residir y llevar, á lo m e
nos también , dos años de vecindad en la provincia.

*.* Pagar desde I.® de Enero del año anterior por con
tribución directa una cuota que no baje de 600 r s . , y  re
sidir y  llevar á lo ménos dos años de vecindad en la pro
vincia.

3.* Poseer en la provincia^propiedades por las que se  
paguen 1.000 rs. de contribución directa, aunque no se 
resida ni se tenga vecindad en la misma.

Art. 97. 11 Gobernador de la provincia y cualquier 
elector que figure en las listas del partido judicial cor
respondiente puede denunciar en todo tiempo á la Di
putación provincial la circunstancia de hallarse un Di
putado en alguno d ejlo s ¡casos de que habla el últim o  
párrafo del art. 24 de la ley.

CAPÍTULO III.
Modo de hacer las elecciones.

Art. 93. El Real decreto de convocatoria para la elec
ción general de Diputados provinciales precederá por lo 
ménos en  30 dias á aquel del m es de Noviem bre en que 
hayan de dar principio dichas elecciones en la Penínsu
la ó islas B aleares, y  en 40 á aquel en que hayan de 
comenzar en Canarias.

Art. 99. Para cum plir lo prevenido en el párrafo se
gundo del art. 28 de la ley , rem itirán los Gobernadores 
ejemplares de las listas electorales de Diputados á Cortes, 
tan luego com o se u lt im en , á todos los pueblos de los 
despectivos partidos judiciale s y  á las Autoridades locales 
'te los mismos.

Art. 400. Los Gobernadores, 15 dias ántes del señalado 
Dara dar principio á las elecciones generales ó parciales 
de Diputados p rovincia les, adoptarán las disposiciones 
oportunas para que se expendan y  publiquen en todos 
l°s pueblos las listas á que se refiere el articulo anterior.

Art. 101, La elección se hará exclusivam ente en un 
solo local y  en la cabeza del partido judicial fuera de los 
«aso* previstos en el artículo que sigue.

Art. <02. Cuando los electores de un partido, por la 
demasiada extensión de este ó por las circunstancias es
p í a l e s  del terreno, no puedan fácilmente ir á votar á la 
oabeza del m ismo partido, se le dividirá en las secciones 
p e  fuere necesario , debiendo constar cada una de ellas 
de 30 electores al ménos, y  señalarse para cabezas de las 
U sin as los pueblos á donde con m enor dificultad puedan 
concurrir los electores,

Art. 4 03. La división de los partidos en secciones, 
^ n d o  fuere necesaria, y  el señalam iento de las cabezas

iU Véase la Gaceta de ayer.

de sección, se harán por los Gobernadores y  se som eterán  
á la aprobación del Ministro de la Gobernación.

Art. 104. Aprobada por el Gobierno la dem arcación 
de las secciones y  la designación de sus respectivas cabe
zas , no podrán variarse en todo ni en parte sin  la apro
bación del G obierno, prévia la instrucción de un expe
diente que podrá prom overse por el m ismo Gobernador 
ó por 30 electores al ménos , y  en el cual ha de justifi
carse la necesidad de la variación.

Al t. 4ü5. Desde el m om ento en que se publique la 
convocatoria para la elección general ó parcial de Dipu
tados provinciales, hasta que presten juram ento los Di
putados nombrados en  virtud de la m ism a convocatoria, 
no podrá hacerse variación alguna en las secciones elec
torales de los partidos llamados á hacer la elección.

Art. 106. El Gobernador designará los edificios ó lo 
cales á donde han de concurrir los electores en las cabeza» 
de partido ó de sección.

Art. 107. La división de secciones y la designación de 
sus respectivas cabezas, y  de los edificios ó loGales de que 
habla el artículo anterior, se publicarán en  todos los pue
blos de cada partido cinco dias ántes del señalado para 
com enzar las elecciones.

Art. 108. El primer día de elecciones se reunirán los 
electores á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el Alcalde de la cabeza de sección ó parti
do , ó por quien haga sus veces.

Art. 109. Acto continuo se asociarán al A lcalde, T e
niente ó Regidor que presida en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro e lectores, que serán los dos 
mas ancianos y  los dos más jóvenes de entre los presentes.

En caso de’duda acerca de la edad, decidirá el Fresi- 
dente.

Art. 110. Formada así la mesa interina, comenzará en  
seguida la votación para constituirla definitivam ente.

Cada elector entregará al Presidente una papeleta, que 
podrá llevar escrita en papel común sin ningún distintivo, 
ó escribir en el acto por sí ó por medio de otro elector, en 
la cual se designarán dos electores para Secretarios escru
tadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo nom bre y dom icilio se 
anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del 
dia sino en el único caso de haber dado su voto todos ios 
electores de la sección ó partido.

Art. 1 11 Cerrada la votación,hará la mesa in te r in a d  
escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papele
tas, y  confrontando los Secretarios escrutadores el n ú 
m ero de ellas con el de los votantes anotados en la lista 
numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas 
papeletas ocurriese duda á algún elector, este tendrá d e 
recho á que se le m uestren para verificar por sí mismo 
la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio , quedarán nombrados Secre
tarios escrutadores los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto, hayan reunido á su  favor mayor  
núm ero de votos.

Estos Secretarios, con el A lca ld e, Teniente ó Regidor 
Presi lente, constituirán definitivam ente la mesa.

Art. 112. Si por resultado del escrutinio no saliese  
elegido el núm ero suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los que falten para completar la mesa. 
En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 113. Acto continuo, y  bajo la dirección de la m e
sa definitivam ente constituida, comenzará la votación 
para elegir el Diputado ó los Diputados p rov in cia les, y 
esta durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda 
cerrarse ántes sino en el único caso de haber dado su 
voto todos los electores de la sección ó partido.

Art. 114. La votación será secreta, y se verificará con  
arreglo á la prevención 1.a del art. 29 de la ley para el 
gobierno de las provincias.

El Presidente depositará en la urna la papeleta dobla
da que le entregue cada elector á presencia del mismo, 
cuyo nom bre y dom icilio se anotarán en una lista n u 
merada.

Art. i 15. Cerrada la votación á las cuatro de la tarde, 
el Presidente y  los Secretarios escrutadores harán el e s 
crutinio de los votos , leyendo aquel en alta voz las pa
peletas, y confrontando ios otros el núm ero de ellas co n  
el de los" votan tes anotados en dicha lista.

Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud  
de la lectura , exam inando las papeletas y cerciorándose  
de su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta contenga más de un 
nom bre ó dos, si se ha de elegir este núm ero, se obser
vará lo dispuesto en la prevención 2.a del art. 29 de la 
ley.

Art. 117. Terminado el escrutinio y  anunciado el re
sultado á los electores, se quemarán ¿ su presencia todas 
las papeletas.

Art. 118. Acto continuo se extenderán dos listas com 
prensivas de los nom bres de los electores que hayan  
concurrido á la votación del Diputado ó Diputados, y  del 
resúm en de los votos que cada candidato haya obtenido. 
Ambas listas las autorizarán con sus firm as, certificando 
de su veracidad y  exactitud el Presidente y  los Secreta
rios escrutadores.

El Presidente rem itirá inmediatamente uña de las lis 
tas por expreso al G obernador, que la hará insertar en  
cuanto la reciba en el Boletín oficial. La otra lista se fijará 
ántes de las ocho de la mañana del dia siguiente en la 
parte exterior del local donde se celebren las elecciones.

Art. 119. Formadas las listas de que habla el artículo 
anterior, el Presidente y Secretarios escrutadores extende
rán y firmarán el acta de la Junta electoral de aquel dia, 
expresando precisam ente en ella el núm ero total de e lec
tores que hubiere.en  el partido ó sección , el núm ero de 
los que hayan tomado parte en la elección de Diputado 
ó Diputados, y  el núm ero de votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 120. A las ocho de la mañana del referido dia s i
guiente continuará la votación del Diputado ó Diputados, 
y durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda cer
rarse á n te s , sino en el único caso de haber dado su voto 
todos los electores de la sección ó partido.

Art. 121. Cerrada la votación de este dia, y  hechas en  
él todas las operaciones electorales conforme á lo pres
crito para el anterior en los artículos 114, 115, 116, 117 
y  118, el Presidente y  Secretarios escrutadores extende
rán y firmarán el acta de la Junta electoral con sujeción  
á lo prevenido en el art. 1 19.

Art. 122. Al dia siguiente de haberse acabado la vota
ción, y á la hora de las diez de la mañana, el Presidente  
y Secretarios de cada sección harán el resúm en general 
d i votos, y  extenderán y firmarán el acta de todo el re 
sultado expresando el núm ero total de electores que h u 
biere en la s e c c ió n , el núm ero de los que hayan tomado 
parte en la elección y el de los votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 123. Las listas que hayan estado expuestas al pú
blico conforme á lo prescrito en el art. 118, y las actas 
de que hablan el 1 19, 1 21 y  122, se depositarán origina
les en el Archivo del Ayuntam iento.

De la última de estas actas sacarán dentro del mismo 
dia de su form ación, el Presidente y Secretarios escruta
dores, dos copias certificadas, una de las cuales remitirá 
aquel inmediatamente al Presidente de la mesa de la ca
beza de partido. La otra acta la entregará el Presidente 
ai escrutador que haya obtenido mayor núm ero de votos 
para que concurra con ella al escrutinio general, ó al es
crutador que por imposibilidad ó justa excusa del prim e
ro siga á este per su órden.

En caso de empate entre dos ó más escrutadores, d e 
cidirá la suerte.

Art. 124. A los tres dias de haberse hecho la elección  
del Diputado ó Diputados en las secciones, se celebrará 
el escrutinio general de votos en la cabeza de partido en  
upa junta compuesta de la mesa de la sección de la m is

ma cabeza de partido y  de los secretarios escrutadores, 
que concurrirán con las actas de las demás seccio n es.

El Presidente y Secretarios escrutadores de la sección  
de la cabeza de partido desempeñarán respectivam ente  
estos oficios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte ú otra causa no concur
riese algún escrutador á la Junta de escrutinio general, 
remitirá el Presidente de la mesa respectiva al de dicha 
Junta la copia del acta que debía llevar el escrutador.

Art. 125. Hecho el resúm en general del partido por el 
escrutinio de las actas de los sec c io n e s , se cum plirá lo 
dispuesto en la últim a parte de la prevención 2.a del ar
ticulo 29 de la ley.

Art. 126. En los partidos que no estén divididos en 
secciones, se proclamará desde luego Diputado ó Diputa
dos al candidato ó candidatos que hayan obtenido mayor 
num ero de votos en  el escrutinio de que habla el art. 1*22, 
decidiendo tam bién la suerte en caso de empate.

Art. 127. Así en las votaciones diarias como e n >1 es
crutinio general, el Presidente y Secretarios escrutado
res resolverán á pluralidad de votos cuantas dudas y re
clam aciones se presenten; pero no tendrán facultad para 
anular votos, consignando únicam ente en el acta su opi
nión y  las resoluciones que hubieren tomado.

Art. 123. Proclamado el Diputado ó Diputados del par
tido, se cum plirá lo prevenido en el art. 31 de la ley r e s 
pecto al depósito del acta original y al curso que debe 
darse á las copias que de ella se saqúen.

Art. 129. Cuando no hubieren tomado parte en la elec
ción la mayoría absoluta d é los electores del partido, no 
se hará la proclamación de Diputado ó D iputados; pero 
se remitirá sin  demora al Gobernador copia del acta pa
ra que dé cum plim iento á lo prevenido en el art. 30 de 
la ley.

Art. 130. En las Juntas electorales solo puede~ tratarse 
de las elecciones. Todo lo demás que en ellas* se haga 
será nulo y de ningún valor, sin perjuicio *de procederse 
judicialm ente contra quien haya lugar en razon4de cual
quier exceso que se com etiere.

Art. 131. Solo los electores, las Autoridades civiles y 
los auxiliares que el Presidente estim e necesario llevar  
consigo, tendrán entrada en las Juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su c la se , podrá 
presentarse en ellas con armas , palo ó bastón. Las. Auto
ridades podrán usar en dichas Juntas el bastón y demás 
insignias de su m inisterio.

Art. 132. Al Presidente de las Juntas electorales toca 
m antener en ellas el ó rd en , bajo su más estricta res
p e ta b ilid a d .

CAPÍTULO IV.
De las sesiones de las Diputaciones provinciales.

Art. 1 <3. Los Diputados provinciales prestarán en  
manos del Gobernador el juram ento de que habla el ar
tículo 3 i de la ley  con sujeción á la fórmula siguiente: 
« ¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar y  
hacer guardar la Constitución de la Monarquía y  las le 
yes, ser fiel_á la R e in a  y conduciros bien y  lealm ente en 
el desem peño de vuestro cargo ?»— «Sí juro.»— aSi así lo 
hiciéreis, Dios os lo premie, y si no os lo demande.»

Art. 134. El Gobernador, si se hallare en la provincia, 
asistirá precisamente á las sesiones que celebre la Dipu 
tacion provincial en el primero y últim o dia de cada 
reunión ordinaria.

Art. 135. Toda sesión dará principio por la lectura 
del acta de la anterior; y una vez aprobada ó modificada, 
se copiará en el libro correspondiente, autorizándose con 
las firmas del Presidente y del Secretario.

Art. 136. En los negocios que lo requieran podrá 
nom brarse una com isión ó un Diputado ponente que, 
auxiliado del Secretario ó del empleado que se designe, 
propongan la resolución que proceda. En los demás dará 
cuenta del expediente debidamente extractado el Oficial 
respectivo, ó el Secretario si así lo dispusiese el Presi
dente, proponiendo la resolución que convenga.

Art. 137. La discusión de dictám enes que abracen d i
ferentes puntos se dividirá en  dos partes:

1 .* Sobre la totalidad
2.a Sobre los p u n to s , conclusiones ó artículos que 

com prenda.
Art. 138. Terminada la discusión sobre la totalidad, y 

aprobada esta, se pasará á la de los puntos, conclusiones, 
partes ó artículos en que esté dividido el dictam en.

Art. 139. En la discusión harán los Diputados uso de 
la palabra por el órden en que la hubieren pedido, alter
nando los defensores y los im pugnadores, y empezando 
por estos el turno.

Art. 140. Las votaciones se harán por el órden inverso 
de más moderno á más antiguo, ó de m enor á m ayor  
edad. Los Diputados que lo juzguen conveniente podrán 
salvar su voto y pedir que conste en el acta v en el res
pectivo acuerdo.

Art. 141. Desechado un dictam en, .se devolverá á la 
Secretaría para que se extienda de n u e v o , o en su caso 
se nombrará nueva comisión ó nuevo ponente, si los an
teriores rehusasen formular el parecer de la mayoría.

Art. 142. El Secretario extenderá los acuerdos de la 
Diputación al pié del d ic tám en , expresando al margen 
los nom bres de los que concurrieren , que según lo dis
puesto en el art. 44 de la l e y , firmarán á continuación  
con el Secretario.

CAPÍTULO V.

Atribuciones de las Diputaciones provinciales.
Art. 143. Las D iputaciones, al nombrar y  separar los 

.empleados de que habla el párrafo cuarto del art. 55 de 
la ley, y al proponer los m encionados en el párrafo quin
to del mismo artícu lo , se atendrán á lo prescrito en di
cha ley  y  en cualesquiera otras leyes y reglamentos res
pecto de las condiciones de aptitud que han de tener 
aquellos empleados, y de las formalidades que han de 
preceder á su nom bram iento y  separación.

Art. 144. Los Gobernadores facilitarán el ejercicio de 
las atribuciones que concede á las Diputaciones provin 
ciales el capítulo V del título Iií de la ley , sum inistrán
doles cuantos antecedentes, datos y  noticias puedan ser 
necesarios para la mayor ilustración de los asuntos en  
que deben ocuparse.

TÍTULO IV .

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la organización de los Consejos provinciales.

Art. 145. Cuando las Diputaciones provinciales crean 
que debe reducirse á tres el núm ero de Consejeros en las 
provincias que lleguen á 300.000 almas, ó aum entarse á 
cinco en las de menor vecindario, lo propondrán al G o
bierno en una exposición razonada que dirigirán por 
conducto del Gobernador. E ste, dentro de los ocho dias 
siguientes, dará curso á la  propuesta exponiendo su pare
cer, rem itiendo los datos que considere necesarios y po
niéndolo en noticia de la Diputación.

Art. 1 46. Siempre que ocurran vacantes de Consejeros 
provinciales, los Gobernadores lo pondrán en conocim ien
to de las Diputaciones inm ediatam ente si estuvieren re
unidas, y en otro caso en la primera sesión que celebren  
para que puedan hacer la propuesta en terna de que ha
bla el núm. 5.® del art. 53 de la ley. En esta propuesta ex 
presarán las Diputaciones las circunstancias que concur
ren en los interesados, acompañando ios docum entos que 
las acrediten. Las propuestas se elevarán al Ministerio de 
la Gobernación por conducto de'los G obernadores, qu ie
nes les darán curso con su informe.

Art. 147. Los Consejeros provinciales fijarán en las 
capitales su residencia tan luego com o fueren nom bra
dos, y  no podrán desem peñar su cargo sin prestar ántes 
juram ento en manos del Gobernador con arreglo á la fór
mula establecida en el art. 133 de este reglam ento.

Art. 148. Los Consejeros provinciales no podrán au
sentarse de la capital sin  licencia expresa del Goberna
dor , el cual podrá concederla por solo el térm ino de 15 
dias.

Cuando para restablecer su salud ó atender á su s  
asuntos particulares tengan los Consejeros provinciales 
que ausentarse de la provincia ó por más de 15 dias de 
la capital , solicitarán Real licencia por conducto del G o
bernador , quien rem itirá las instancias con su informe 
al Ministerio de la G obernación para la resolución que 
corresponda.

Los Consejeros supernum erarios que no estén en ejer
cicio necesitarán permiso del Gobernador para ausentar
se de la provincia. Cuando salgan del punto de su resi
dencia para otro que se halle en la misma provincia , lo 
pondrán en conocim iento de aquella Autoridad.

CAPÍTULO II.

Gratificaciones de los Consejeros y gastos de los Consejos 
provinciales.

Art. 149. Las Diputaciones provinciales fijarán la can
tidad anual que ha de designarse para atender á los gas
tos de material de las Secretarías de la s m ism as corpo
raciones y  de los Consejos. Dicha cantidad , las gratifica
ciones de los Cousejeros y los sueldos de los empleados 
destinados al servicio de los Consejos se incluirán todos 
los años en los presupuestos provinciales."

CAPÍTULO III.

Atribuciones de los Concejos provinciales.

Art. 150. Lo prevenido en el art. 77 de la ley  es pre
ceptivo. Por tanto, los Consejos provinciales serón necesa
riamente oidos sobre todas las materias m encionadas en 
el mismo artículo.

Art. 151. Los Gobernadores cuidarán de que los ex 
pedientes que se pasen á informe de los Consejos provin
c ia les, ya en virtud de lo dispuesto en el art. 77 de la 
ley  para el gobierno y  adm inistración de las provincias, 
ya en cum plim iento de cualquiera otra disposición, y ya 
meramente porque juzguen oportuno consultar á estos 
cuerpos, vayan debidamente instruidos con arreglo á las 
leyes y reglam entos que rijan sobre la materia á que se 
refieran.

Art. 152. Cuando los Consejos provinciales observa
ren que en los expedientes que se le s  rem iten á informe 
faltan docum entos, ó se ha omitido alguna formalidad ó 
trámite de los establecidos por las leyes ó reglamentos 
qile rijan sobre la materia á que aquellos se refieran, ó 
juzguen necesario que se ilustren estos con nuevos d a 
tos , antecedentes ó in form es, lo harán presente á los 
Gobernadores para que acuerden lo que corresponda.

Art. 153. Los Consejos provinciales citarán en sus in 
formes las ley es, disposiciones y precedentes en que fun
den la opinión que em ita n , así como las razones que la 
abonen, resum iendo siempre aquella con claridad y pre
cisión en una ó más conclusiones,

CAPITULO IV.

De las sesiones y  del procedían tentó en asuntos gubernativos.

Art. 154. Los Consejos provinciales celebrarán sus se
siones en el mismo edificio en que se halle situado el Go
bierno de ja provincia , siem pre que sea posible.

Art. 4 55. Los Consejos podrán dar sus dictám enes 
verbalm ente cuando la naturaleza del negocio lo perm i
ta , y se halle presente el Gobernador de la provincia. 
En tal caso , luego que se concluya la discusión , se to 
mará en el registro, que se llevará al efecto , una breve  
razón de lo acordado, rubricando acto continuo los Con
sejeros que hayan concurrido al acuerdo, y pudiendo sal
var su voto el que hubiere disentido de la mayoría.

Art. 156. Para discutir los informes que deban dar 
los Consejos provinciales por escrito , seguirán el ó r 
den establecido en los artículos del 137 al 142 de este re
glam ento.

Art. 157. Las sesiones darán principio por la lectura  
del acta de la anterior, y una vez aprobada esta , se c o 
piará inmediatamente en el libro destinado al efecto , au
torizándose con la firma del Presidente y del Secretario.

CAPÍTULO V.

Del procedimiento en asuntos contenciosos.

Art. 158. Mientras no se publique la lev de que habla 
el art. 70 de la promulgada en 17 de Agosto de 1860, 
procederán los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la Administración según lo dispuesto en  
la relativa al gobierno de las provincias v  en el regla
mento aprobado por el Real decreto de í>  de Octubre 
de 18 45.

CAPÍTULO n .
De ¡os Secretarios de las D ip u ta d  y Consejos 

provinciales.
Art. 159. Los Secretarios de las Diputaciones y Conse

jos provinciales serán los superiores inm ediatos de los 
em pleados adscritos al servicio de estos cuerpos.

Art. 160. Los Secretarios auxiliarán á los Diputados, 
á los Consejeros y á las com isiones en el despacho de los 
negocios cuando así se les ordene * ó prepararán por sí 
los que se les encarguen por los Presidentes de la Dipu
tación y el Consejo provincial.

Aj'L Ifil- Cuidarán los Secretarios bajo su responsa
bilidad de la exacta observancia de las instrucciones que 
se les com uniquen por los mismos Presidentes para el 
mejor órden de la Secretaría y el más acertado v rápido 
despacho de los negocios.

Art. 162. Será obligación de los Secretarios extender  
las actas de las sesiones de las Diputaciones y  Consejos 
provinciales, haciendo que una vez aprobadas, se copien  
en los libros correspondientes, y se autoricen en la for
ma establecida en este reglamento.

Art. 163. Extenderán también por sí m ism os los acuer
dos de las Diputaciones y  Consejos provinciales, y  cuida
rán de que se firmen por quien corresponda.

Art. 164. Los Secretarios rendirán m ensualm ente cuen
ta justificada de la consignación para gastos de Secre
taría y  material de las Diputaciones y Consejos provin
ciales. Estas cuentas serán autorizadas por el Presidente 
de la primera cuando estuviere reunida, ó por el del Con
sejo provincial en otro caso.

Art. 165. Cuando por cualquier causa no pudiere ejer
cer sus funciones el Secretario , le sustituirá el empleado 
de más categoría de los que se hallen al inmediato serv i
cio de la Diputación y  Consejo provinciales.

CAPÍTULO VIL 

Disposición transitoria.
Art. 166. Para los efectos del art. 93 de la ley  sobre 

el gobierno y  adm inistración de las provincias, empeza
rán á contarse los plazos de las providencias adm inistra
tivas notificadas con anterioridad á la prom ulgación de 
la misma , desde la fecha en que se publique el presente 
reglamento.

Aprobado por S. M. por Real decreto de esta fe-  
cha.=M adrid 25 de Setiembre de 1863.~Vaam onde.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY RELATIVA AL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS EN LO TOCANTE Á LAS 

ATRIBUCIONES DE LOS SUBGOBERNADORES.

Artículo 1 .* El que fuere nombrado Subgobernador se  
presentará en el mas breve plazo posible al Gobernador 
de la provincia en que haya de desempeñar su cargo, pa

ra recibir las instrucciones que tenga á bien com uni
carle.

Art. 2.® El Gobernador de la provincia dará á reco 
nocer al Subgobernador por medio del Boletín oficial y de. 
las com unicaciones que juzgue conveniente dirigir á la* 
Autoridades, corporaciones y funcioifarios públicos.

Art. 3.® Dará posesión ai Subgobernador la persona 
que estuviere desem peñando este cargo interinam ente, ó  
el Alcalde de la cabeza de la dem arcación cuando el Sub- 
gobierno se hubiere creado de nuevo. Asistirán á este ac
to todos los empleados del órden político-adm inistrativo  
que residan en el m ism o punto.

Art. 4.® La persona que dé posesión al Subgoberna
dor le recibirá juram ento en esta forma:

«¿Juráis por Dios y por ios Santos Evangelios guardar 
y hacer guardar la Constitución de la Monarquía y  las 
le y e s , ser fiel á la Re in a , y conduciros bien y  lealm ente  
en el desem peño de vuestro cargo?»— «Sí juro.»— «Si así 
lo .h ic iereis, Dios os lo prem ie, y si no os lo demande.*

Art. 5.® FJ que hubiere dado posesión al Subgoberna
dor lo hará constar en el título de este funcionario p o r  
medio de la correspondiente certificación. Cuando el Sub
gobernador cese, acreditará esta circunstancia en el mis
mo título la persona que deba sustituirle en  el desem 
peño de su cargo.

Art. 6.® El Subgobernador dará parte al Gobernador 
de haber tomado posesión, y lo pondrá en conocim iento  
de los Alcaldes y de las demás Autoridades que ex ilian  
dentro de su demarcación.

Art. 7.® Los Subgobernadores desempeñarán las atri
buciones que se les señalan por este reglam ento bajo la 
autoridad de los Gobernadores de las provincias respec
tivas.

Art. 8.® Corresponde al Subgobernador:
1.® Comunicar á quien corresponda las le y e s ,  órde

nes , decretos y  disposiciones que al efecto !é dirija el Go
bernador de la provincia.

2.® Ejecutar y hacer que se ejecuten en  la dem arca
ción de su mando las le y e s , órdenes, decretos y  disposi
ciones que les com unique el mismo Gobernador, y  las de  
observancia general que se publiquen en el Boletín oficial 
de la provincia, correspondientes á las ramos del servicio  
público que requieran su intervención.

3.° Mantener bajo su responsabilidad el órden público, 
y proteger las personas y las propiedades.

4.® Reprimir los actos contrarios á la relig ió n , á la 
moral ó á la decencia pública, las faltas de obediencia ó de  
respeto á su autoridad, las que cometan los funcionarios 
y  corporaciones dependientes de la m ism a en el ejercicio  
ae sus cargos, y  las infracciones en  que incurran las so
ciedades y  empresas m ercantiles que estén sujetas á la 
inspección adm inistrativa.

5.® Proponer al Gobernador todo lo que pueda con • 
tribuir al adelantam iento intelectual y moral de los p u e
blos de su demarcación, y  al fomento de sus intereses 
materiales.

6.® Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad en la 
forma que prevengan las leyes y reglam entos, y  dictar 
en casos im previstos y urgentes de epidemia ó enferm e
dad contagiosa, las providencias que la necesidad recla
me , dando cuenta inm ediatam ente al Gobernador.

7.° Ejercer la autoridad y  desem peñar las funciones  
que se determ inen por las le y e s , decretos, órdenes y  d is
posiciones del Gobierno en la parte que requieran su in 
tervención.

Art. 9.® Para el buen desem peño de su autoridad, de
berá el Subgobernador:

1.® Publicar, prévia la aprobación del Gobernador, los 
bandos que creyere conducentes al ejercicio de sus atri
buciones.

En casos urgentes, podrá publicar y  llevar desde lue
go á ejecución estos bandos bajo su responsabilidad y sin  
perjuicio de lo que resuelva el Gobernador.

2.® Adoptar las medid is que estén al alcance de su  
autoridad para e v ita r , en  cuanto fuere p o sib le , la perpe
tración de los d e lito s , y  procurar el descubrim iento y  
aprehensión de los autores de cualquier hecho crim inal.

3.® Instruir por sí mismo ó por sus delegados fes pri
meras diligencias en aquellos delitos cuyo d escub rim ien
to se deba á sus disposiciones ó agentes/entregando en el 
térm ino de tres dias al Tribunal com petente los deteni
dos con las diligencias que hubiere practicado.

4.® Acudir sin d em ora, dando parte al Gobernador  
de la provincia , á cualquier punto de la dem arcación en  
que ocurrieren desórdenes ó se hallare amenazada la 
tranquilidad p ú b lica , ó sucesos graves ó extraordinarios, 
ó la aparición de alguna calamidad hicieren necesaria 1a 
acción inmediata de la Autoridad.

5.® Reclamar el apoyo de la fuerza armada que n e
cesite.

6.° Imponer m ultas discrecionales que no excedan de 
1.000 rs. únicam ente á los individuos funcionarios y  cor
poraciones que , sin com eter d e lito , incurran en las fal
tas é infracciones que á continuación se expresan: 4.® Ac
tos contrarios á la religión, á la moral ó á la decencia p ú 
blica. 2.° Faltas de obediencia ó respeto á la autoridad de 
los misinos Subgobernadores. 3.8 Faltas que com etan los 
funcionarios y dependientes de dicha Autoridad en el 
ejercicio de sus cargos. 4.® Infracciones en  que incurran  
las sociedades v empresas m ercantiles ó industriales qwe 
están sujetas á la inspección adm inistrativa.

El Subgobernador se abstendrá por tanto de ijfnponer 
multas discrecionales á los que incurran en cualquier  
falta ó infracción distinta de las que se expresan en-este  
artículo.

7.® Aplicar en defecto del pago de las m ultas que im 
ponga en uso de las facultades que le correspon den , e l 
arresto supletorio en la proporción que fija el art. 104 del 
C oligo penal hasta el máximo de un mes.

8.® Presidir cuando lo crea oportuno, todas las corpo
raciones cuya inspección y  vigilancia se les encague por 
las leyes. En los casos en que asista á las sesiones de los 
Ayuntam ientos, no podrá tomar parte en las delibera
ciones de estos cuerpos ni en sus acuerdos, lim itándose  
á conservar el órden y  dirigir la discusión.

9.® Dictar las disposiciones que considere oportunas, 
dentro del círculo de su autoridad, para el cum plim iento  
de las órdenes superiores, y  para la buena adm inistra
ción y gobierno de los pueblos.

Art. 10. Los Subgobernadores intervendrán en la in s
trucción de los expedientes que versen sobre los asuntos 
á que se refiere el art. 77 de la ley para el gobierno y  
adm inistración de las provincias con arreglo á las in s
trucciones de los Gobernadores, teniendo presente que á 
la Autoridad superior está reservada la resolución en los 
m ism os asuntos.

Art. 11. Los Subgobernadores se abstendrán de ejecu - 
tar acto alguno por el cual puedan considerarse invadi
das las atribuciones que por la ley  de Ayuntam ientos 
corresponden á los Alcaldes com o administradores de 
los pueblos; pero expondrán á los Gobernadores cuanto  
juzguen conveniente sobre las disposiciones que en aquel 
concepto adopten las Autoridades locales.

Art. 12. Los Subgobernadores darán á los Goberna
dores en los períodos que estos determ in en , ó inm edia
tam ente cuando el caso lo exija , noticia de todos los su 
cesos que afecten al ó rd en , salubridad y  bienestar de los  
pueblos, y  del estado en que se hallen lo s diferentes ra
mos de la Administración.

Art. 13. Los Subgobernadores, por regla gen era l, no  
podrán com unicar directam ente con los M inistros; pero 
lo harán en casos m uy urgentes, dando cuenta ai m ism o  
tiempo á los Gobernadores.

El Gobierno, no obstante, establecerá las excepciones 
que el bien del servicio aconseje respecto de lo qiie se  
dispone en este artículo.

Art. 14. Todas las disposiciones~‘de lo s Subgoberna
dores pueden ser modificadas ó revocadas por los G ober
nadores , salvos los casos en que por razón de ley ó de la 
materia á que se refieran las providencias, lo sean ante  
otras Autoridades y en otra forma.



Art. 45. Los Subgobemadores serán superiores inme
diatos de los Alcaldes de la demarcación, y el conducto 
por donde estos se comuniquen con el Gobernador de la 
provincia.

Art. 46. En cada Subgobierno habrá uno ó dos Ofi
ciales del cuerpo de la Administración civil de los desti
nados al Gobierno de la provincia. Estos serán elegidos 
por el Gobernador, y disfrutarán el sueldo de su clase.

Art. 47. El Oficial único, ó el de mayor categoría y 
sueldo, ó el más antiguo en igualdad de circunstancias, 
desempeñará el cargo de Secretario.

Art. 4 8. En ausencias y enfermedades del Subgober- 
nador, desempeñará interinamente sus funciones el Ofi
cial Secretario, ó la persona que se designe de Real ór- 
den por el Ministerio de la Gobernación.

Aprobado por S. M. por Real decreto de esta fe
cha.—Madrid 55 de Setiembre de 4863 — Vaarnonde.

Subsecretaría.— Negociado 4 .*— Circula\
Aunque por el estudio que Y. S. debe hacer de 

la ley para el gobierno y administración de las pro
vincias, promulgada en esta fecha, echará de ver 
desde luego que en ella se modifican algunos artícu
los del reglamento sobre el modo de proceder los 
Consejos provinciales en los negocios contenciosos de 
la Administración, aprobado por Real decreto de 4.# 
de Octubre de 4845, todavía, considerando la R ei
n a  (Q. D. G . ) lo importante de la materia, y de con
formidad con el parecer del Consejo de Estado, se ha 
servido mandar que V. S. y ese Consejo provincial, 
sin perder de vista lo prevenido en los artículos 94, 
96 y 97 de la misma le y , tenga presente:

1 .* Que el art. 1 .* del expresado reglamento está 
modificado por el 95 de la ley, en cuanto el último 
exige que para la decisión final de los negocios con
tenciosos asistan precisamente tres Consejeros.

5.® Que debiendo ser Secretario del Consejo el 
mismo de la Diputación provincial, con arreglo al 
artículo 47 de aquella ley, no ha de desempeñar las 
funciones de tal Secretario un Oficial del Gobierno 
déla provincia, según disponía el art. o.® del referi
do reglamento.

3.® Que el art. 40 de este se halla reformado por 
los números 4.® y 5.° del art. 55 de la misma ley , en 
los cuales se dispone que los empleados que se men
cionan sean nombrados y separados, ó meramente 
{impuestos por las Diputaciones provinciales; pero 
que subsiste la prevención de que para destituir á 
los Ugieres ha de intervenir causa justa.

4»* Que cuando el Gobernador de la provincia 
no asista al Consejo, deberá presidirlo el Consejero 
nombrado por el Gobierno, según lo dispuesto en el 
artículo 66 de la ley: que á falta de Presidente, des
empeñará sus funciones el más antiguo por el orden 
de nombramiento; y  si estos fuesen de la misma fe
cha, el de más edad y considerándose en esto refor
mado el art. 4 7 del reglamento.

5.® Que las funciones atribuidas en el art. 4 9 de 
este al Gobernador de la provincia, serán desempe
ñadas por el Consejero designado para presidir cuan
do aquel no asista.

6.® Que las demandas de la Administración , de 
los particulares ó de las corporaciones han de pre
sentarse dentro de los plazos improrogables señala
dos en el art. 93 de la ley en la Secretaría del Con
sejo provincial en dias y horas hábiles , debiendo el 
Secretario] poner al pié de las mismas demandas la 
nota de su presentación, y facilitar al interesado que 
lo pidiere documento bastante para acreditarlo, que
dando en esto reformado el art. 53 del reglamento.

7.® Que los artículos 54 y 55 del mismo regla
mento están modificados por los 93 y 94 de la ley; 
porque c#n arreglo á estos , el Consejo provin
cial , en vista de la demanda; debe consultar al Go
bernador si procede ó no la via contenciosa, acom
pañando copia de la demanda misma, y aquella Au
toridad ha de resolver dentro de tercero dia, cum
pliéndose lo demás que prescribe el referido artícu
lo 94.

8.® Que el art. 45 del reglamento está igualmente 
reformado por el art. 90 de la ley, en cuanto este 
manda que la vista del pleito sea pública, sin esta
blecer excepción alguna, aunque las deliberaciones 
h a n  de ser secretas.

9.® Que la Hacienda, los demás ramos de la Ad
ministración central, la provincia y los Ayuntamien
tos han de estar representados en estos juicios en la 
forma qtie prescribe el art. 92 de la ley , que m odi- 
difica el 44 del reglamento.

4 0. Que las apelaciones para ante el Consejo de 
Estado de los fallos de los Consejos provinciales, á 
excepción de los que recaigan en las cuentas muni
cipales, no serán admisibles en litigio cuyo interés 
no llegue á 5.000 rs., en virtud de lo mandado en el 
art. 98 de la ley, y no ya á consecuencia de la dis
posición que se cita en el art. 68 del reglamento de 
1 .® de Octubre de 1845.

4 4. Que de las apelaciones que se interpongan 
de los fallos de los Consejos provinciales sobre las 
cuentas municipales conocerá el Tribunal de Cuen
tas del Reino en virtud, no solo de lo dispuesto en el 
art. 409 de la ley de Ayuntamientos á que se refiere 
el 70 del mismo reglamento, sino también de lo que 
se prescribe en el 84 de la relativa al gobierno y ad
ministración de las provincias.

15. Finalmente, que la cita de la ley de 2 de 
Abril de  4845 que se hace en el art. 77 del regla
mento ha de entenderse en lo sucesivo que se refiere 
á la promulgada en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y  el del Consejo provincial, y  á fin de que 
disponga su inserción en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Setiembre de 1863.

VAA.HZONDZI.

Sr. Gobernador de la provincia de.,...

M IN IST E R IO  D E ULTRAM AR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 

al Exerno. Sr. Ministro de Ultramar en o de Agosto últi
mo que la tranquilidad pública continúa sin alteración 
en aquellas Islas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
PE LA GUERRA.

Ingenieros~

19 Setiembre 4863. Al Ingeniero general. —  Dispo
niendo se encargue del mando del primer regimiento de 
Ingenieros el Coronel D. Ignacio del Castillo y Gil de la 
Torre.

Cuba. i

Id. id. Al Capitán general.— Concediend o retiro a 
Subteniente D. Pelegrin Armengol

Al mismo.— Id. licencia absoluta®al Capitán D. Tello 
Mantilla.

Al mismo.— Id. id. al Alférez D. Francisco Suarez.
Al de Puerto-Rico.— Id. id. al Subteniente i). Tomás 

SerrL
Monte-pio.

Id. id, Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina ¿—Concediendo licencia para casarse al segundo

Í Comandante D. Francisco Fernandez y  Fernandez de la 
Reguera.

Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. Joaquín López y An- r 
geles.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Lapulla y Saseta. J
Al mismo.— Id. id. al id. D. Diego González y  Gon

zález.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Carreras y Murtra. p
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón Aguilar y García, y
Al mismo.— Id. id. al id. D. Tomás Adrián y Donaire.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Víctor Córdoba y Pozuelo. £
Al mismo.— Id. id. al id. I). Eduardo Creus y Campo.
Al mismo.— Id. id. al primer Ayudante médico Don r

, Francisco Estove y Sopiano.

i Infantería.
¡ 21 id. Al Director general.—Concediendo próroga de

licencia al Subteniente D. José Azcárraga y Castro.
Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente D. Manuel c 

Baix y Jovani.
AÍ mismo.— Id. id. al Capitán D. Juan Pomares y Gar- t

cía.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cata hiña.— Negando á 
José García Trincados permiso para construir una bar- :■
raca en la primera zona polémica de la cindadela de la 
plaza de Barcelona.

Al mismo.— Concediendo permiso á D. Ramón Pons y 
Obiols para edificar dos casas en la tercera zona del cas- I
tillo de Monjuich. 3

Al de Navarra.—Negando á D. José María Vidarte y 
Mugartegui permiso para reedificar una casa en la pri
mera zona de la plaza de Pamplona.

Al de Valencia.— Concediendo permiso á José Rodrí
guez para edificar una casa extramuros de la plaza de 
Cartagena. I

Monte-pió. (
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensión á Doña María de la En- <
carnación Belbis y Palafox.

Al mismo.—Id. id. á Doña Salvadora García y García.
Al mismo.— Id. id. a Doña María Manuela Martin Ro- : 

mo y Fernandez Calvo.
Al mismo.— Id. id. á Doña Micaela Lassierra y Men- 

dieta.
Al mismo.— Id. id. á Doña Manuela Diaz y Lima.
Al mismo.— Id. id. á Doña Vicenta Tovalina y Perez.
Al mismo.— Id. id. á Doña Manuela Mora Eguiíuz.
Al mismo.— Id. id. á Doña Cándida Gil y Bello.
Al mismo.— Id. id. á Doña Josefa de Gracia.
Al mismo.— Id. id. á Doña Jerónima Maran y Leiba.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de la Encarnación 

Polo y Barrera.
Al mismo.— Id. id. á Doña Leoncia El Cid y Eclialecu.
Al mismo.— Id. id. á Doña Rafaela González y Soria.

, Al mismo.— Id. id. á Doña Josefa Perujo y Luque.
Al mismo.— Id. id. á Doña Camila Perez y Montaño.

1 Al mismo.— Id. id. á Doña Josefa Aguilar y Hoyo.
l Ai mismo.—Id. id. á Doña Josefa Pieri y López.

Al mismo.— Id. id. á D. Lorenzo y D. Alberto Laguni- 
11a y Ruffi.

1 Al mismo.— Id. id. á Doña María Rafaela Javiera Rezo-
> la y Sagardia.
■ Al mismo.— Id. id. á D. Leopoldo de Hacar y Mendívil.
1 Al mismo.— Id. id. á Doña Antonia , Doña Apolonia,

Doña Benita y D. Guillermo Barrejon y Bolaños.

1 Caballería.

22 id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Vicente Jove y Hevia.

Al mismo.—Id. id. á i). Antonio Murciano y Pifiar.
3 Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. Cárlos Romré.

Al mismo. — Destinando A regimiento cazadores de 
Alcántara al Comandante D. Vicente Taltabull y Eimar.

Ultramar.
* Id. id. Al Director de Administración militar.— Con

cediendo permuta de destinos á los Oficiales de Adminis
tración militar D. Jáime Muntaner y D. Narciso González.

Al mismo.— Id. pase á Ultramar con ascenso al Oficial 
segundo D. Rafaél Ortiz.

. Al Capitán general de Cuba.— Id. licencia al Teniente
* de Milicias D. Benito Bórdax.

5 Retirados.
Id. id. Ai Comandante general del cuartel de Inváli

dos.— Concediendo retiro al soldado inválido Marcos Ro
ya no y Plazas.

Afm ism o.—Id. id. al cabo primero Ensebio Treviño 
y Gómez.

’ Al Director de Artillería.— Id. id. al obrero Pedro Va
quero y Ojeda.

Al ‘mismo.— Id. id. ai peón Tomás Tordera y Ser
rador.

Al mismo.— Id. id. al artillero Cándido Salvador Col
menares.

Al de la Guardia civil. — H. id. al sargento primero 
Manuel Cobos Martínez.

Al Inspector de Carabineros.— Id. id. al cabo segundo 
Pedro Rodríguez Díaz.

3 Al-mismo.—Id. id. al carabinero José Villagrao Ro
mero.

* Al Capitán general de Galicia.— Id. [relief y abono de
pensión al soldado Rosendo Barrios Cao.

s Al Director de Infantería.— Id. retiro al segundo Co
mandante D. Mateo Alarcon y Rueda.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Robledo y García.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Espin sa y Navarro.
Al de Caballería.— Id. id. al Capitán D. Antonio Bel- 

derrain y Sánchez, 
i Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.—

Id. id. al Teniente D. Robustiano Larrea y Oquendo.
Al Comandante general de Alabarderos.— Id. licencia 

absoluta al Guardia"D. Hermenegildo Lacal y Alvarez

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Juan Hernández y Martínez. 
s Ai mismo.— Id. id. á José Muñoz.
1 Al mismo.— Id. id. á Paula Figueras y Miró.

Al mismo.—Id. id. á Luisa Parcero y García.
Al mismo.— Id. id. áJosé Azcona y Azcona.

3 Al misino.— Id. id. á Isidoro Torrens y Torra.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Diez Rojo.
Al mismo.—Id. id. á Eusebio Gozalo y Muñoz.

1 Al mismo.— Id. id. á José Gosalvez y Villar,
s Al mismo.— Id. id. á Facundo González y Martin.

Al mismo.— Id. id. á Antonio Sánchez y Sánchez Bau- 
~ lista.
1 Ai mismo.— Id. id. á Juan Gordillo y Gómez.
B Al mismo.*—Id. id. á Antonio Roda y Roda.

Al mismo.— Id. id. á Pascual Riquelme y Valera.
13

Infantería.
23 id. Al Director general.— Concediendo próroga al 

n Capitán D. Federico Pereira y Mangas.
Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península al 

idem D. Nicolás de las Cuevas y López.
3 Al mismo.— Nombrando Ayudante ai Teniente D. An

tonio Diaz y Arias.
Administración militar.

3 Id. id. Al Capitán general de Valencia,— Aprobando el 
nombramiento de Vocal de la Comisión de ajustes, hecho 
en favor del Coronel D. Máximo Chulvi y Lledó.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. —  Concediendo próroga 

de licencia al Médico mayor D. Bartolomé Pons y Sentí.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.— Concediendo retiro 

al Músico mayor D. Luis María Pazos y Borja.
Ai mismo.— Id. relief y abono de pensión al cabo pri

mero Andrés Belmonte y Ortiz.
Al mismo.— Id. id. ai soldado Eulogio Romeral y Mas- 

i caraque.
Al mismo.—Id. id. á Miguel Martin Vega, 

i Al Director de Estado Mayor.— Resolviendo que al Te
niente 1). Ramón Leal y Monreal se le considere en situa
ción de reemplazo hasta fin de Agosto próximo pasado.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 
relief en el goce del retiro al carabinero Francisco 31ar-

* tinez Navarro.
Al mismo.— Concediendo relief en el goce del retiro ai 

soldado Juan Cuevas y Gutiérrez.
Al de Granada— Id. retiro al soldado Manuel García 

García.
0 Al de Galicia.— Id. relief y abono de pensión al sol- 
a dado Pedro Valledor y Soto.

Al de Canarias.— Id. retiro al Teniente D. Antonio 
j Fragoso y Arenas.

Al mismo.— Id. licencia absoluta al Capitán D. José 
a Tabares de la Puerta.

> Monte-pio.
Id. id. Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Juliana Baelo Yañez.
9 Al mismo.—Id. á Teresa Cenizo y Duarte.

Al mismo.— Id. á Doña Agustina Mendía y Aguirre.
Al mismo.— Id. á Lorenza Alonso y Arce.

1 Al Sr. Ministro de Ultramar.— Id. á Doña Clara Men-
> I duy y Esquivel.

Al mismo.— Id. á Doñalsldra Ruiz y León.
Al de Marina.— Id. las dos pngas de tocas á Doña Ma

ría de los Dolores Roquez y Morales.
Al Director de Administración militar.— Id. á Doña 

Juana Tavira y Patón.
Al mismo.— Id. á Doña Francisca Miralles y Miralles.
Al Capitán general de Gran ida. — Id. seis* meses de 

próroga de licencia á Doña María de los Dolores Espinosa 
y Amava.

Al de Galicia.— Negando pensión á Manuel Blanco y 
Bargo.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Id. id. á Felipe Alfonsin y Luque.

Al mismo.— Declarando opcíon ai Monte-pio mi litar á 
la esposa de D. Antonio García Asensio.

Infantería.
24 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Morales y Alba.
Al mismo.—Nombrando Teniente de infantería al Sub

teniente D. Florencio Olmedo y Montemayor.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga de 

licencia al Comandante D. José Gironn y Vives.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues

ta de ascenso en favordel segundo Comandante D. Juan 
Moreno y Tamayo.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo relief 

y abono de pensión al soldado José Mármol Hernández.
Al de Caballería.—Negando retiro al Capitán D. Ale

jandro Sánchez y Sánchez.
Al de la Guardia civil.— Concediendo relief y abono 

de pensión al guardia civil Ramón Isul y Camón."
Al Capitán general de Andalucía.—Resolviendo quede 

en situación de reemplazo hasta que cumpla 30 años de 
servicio el Capitán D. Joaquín Perez Mafíei.

Al de Cataluña. —Negando abono de diferencia de 
sueldos al Comandante D. Luis Blasco y Seguí.

Al de Granada.— Concediendo relief y abono de pen
dón al soldado Miguel Lozano Muimona.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al id. Lucio López Te
sorero.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Conce

diendo ingreso en el escalafón de Caballeros de cruz sen
cilla de San Hermenegildo al Coronel D. Francisco Apa
ricio y Pardo.

Infantería.
25 id. Al Director general.— Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Deograeias Pinedo y Vega.
Al mismo.—Id. rehabilitación en su empleo al Subte

niente D. José González y Gandullo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando traslación de retiro al Coronel D. Juan de la Guer
ra y Paez.

Al mismo.— Id. abono de tiempo al Teniente Coronel 
D. Miguel Muñoz y Zuluaga.

Al mismo.— Concediendo relief de abono de pensión 
al soldado Vicente Fer.-aridez y Adet.

Ai de Galicia.— Id. id. al id* Antonio Alvarez Vázquez.
Al de Navarra,— Negando mejora de retiro al Capitán 

D. José Revertido y Fernandez.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Antonio Vila y Amat.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Jáime Mitjavila y Rius.
Al Sr. Ministro de Ultramar.— Aprobando las pagas de 

tocas concedidas á Doña María Dolores y Doña M am ¿el 
Carmen Pardo y Atucha.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Josefa Gasion y Cortés.

Al mismo.— Id. id. á José Olivares y Perez.
Al mismo.— Id. id. á José Canimada y Garrido.
Al mismo.—Id. id. á Francisco García Valle.
Al mismo.— Id. id. á Manuel Ballester y Sanchis.
Al mismo.—Id. id. á Estanislao de Dios y Seguin.
Ai mismo.— Id. id. á Isabel Molina y Ruiz.
Al mismo.— Id. id. á Miguel Perez Almarcha.
Al mismo.— Id. id. á Martina Martínez Rodríguez.
Al mismo.— Id. id. á Lorenzo Arca Barreiro.
Al mismo.—Id. id. á Nicolás Martínez del Sur.
Al mismo. —Id. id. á Hilario López y Remiro.
Al mismo.— Id. id. á Josefa Mcnendez y Taberna.
Al mismo.— Id. id. á Miguel Barrenes v Paul.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 2i de Setiembre de 

1863, en la causa criminal pendiente ante Nos por re
curso de casación, seguida en el Juzgado de Hacienda de 
la provincia de Huesca contra Ramón Claver por contra
bando y hurto:

Resultando que en 19 de Abril del año último fué 
aprehendido Ramón Claver por dos dependientes del res
guardo especial de salinas extrayendo sal de la fuente si
ta en el monte Grafal; y que reconocida en la Adminis
tración de Hacienda, fué calificada de mala calidad é in
útil para el consumo, siendo su peso dedos libras y media: 

Resultando que declarado por la Junta administrativa 
el comiso de la sal, y que Claver había incurrido en el de
lito de contrabando"y en el conexo de hurto, fué condu
cido ála cárcel á disposición del Juzgado, y que este ins
truyó la correspondiente causa, en la que el Promotor 
fiscal pidió que se aprobara el comiso y que se condena
se á Claver por el delito de contrabando en la multa del 
cuadruplo valor de la sal aprehendida y en las costas y 
gastos del juicio, con la prisión subsidiaria en caso de in
solvencia, y por el hurto en tres meses de arresto mayor: 

Resultando que conferido traslado al procesado, com
pareció ante el Juez y dijo que estaba conforme con las 
penas contra él pedidas, y en su virtud se dictó auto de
finitivo en 24 de Junio de 1862, imponiéndoselas y 
mandando que, puesto testimonio para llevarse á efecto, 
se remitiera la causa original al Fiscal de S. M. á los efec» 
tos prevenidos en el art. 86 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852:

Resultando que en la causa original no aparece la no
tificación de este auto, á continuación del cual se halla 
inmediatamente la diligencia de haberse extraído el testi
monio; y que el Abogado fiscal de Hacienda en la Audiencia 
de Zaragoza, con presentación de la causa, interpuso en 8 
de Julio recurso de casación ante la Sala primera de la 
misma citando como infringido el párrafo segundo del 
art. 83 del citado Real decreto, con arreglo al cual no 
procedia el sobreseimiento cuando hubiera de imponer
se pena personal ó concurriese un delito conexo, y aña
diendo que la infracción de esta disposición legal había 
traído necesariamente el quebrantamiento de reglas de 
sustanciacion, pues ni humo citación para sentencia ni 
se notificó esta , como precisamente hubiera sucedido con 
arreglo al art. 96 en sus números 3.* y 5.® si se hubiese 
seguido la causa por todos sus trámites:

Resultando que la Sala de la Audiencia admitió el re
curso ; y sustanciado en la primera de este Supremo Tri
bunal, acordó esta por auto para mejor proveer que se 
reclamase testimonio de las diligencias de notificación del 
definitivo dictado por el Juez de Hacienda de Huesca : 

Resultando que del testimonio remitido apareció que 
no se habia notificado aquel auto á ninguna de las par
tes mediante la conformidad del condenado; y que en 
su virtud la Sala primera de este Tribunal, en atención 
á que el defecto de citación para sentencia y el de notifi
cación de esta en tiempo y forma son causas de casación, 
según lo que terminantemente se establece en los casos 
tercero y quinto de la parte segunda del art. 96; á que el 
auto de sobreseimiento que según el art. 83 se dicta en 
primera instancia, cuando el reo se conforma con las pe
nas pedidas contra él en la acusación fiscal, debe ser re
conocido en sus efectos como verdadera sentencia, y á que 
el dictado en este proceso lo fué sin prévia citación, y 
dejó de notificarse en tiempo y forma al Ministerio fiscal; 
declaró haber lugar por estas causas al recurso de casa
ción, y mandó que pasaran los autos á esta Sala segunda 
para-los efectos de derecho:

Y resultando que verificado así, se ha sustanciado en 
ella legítimamente la instancia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo .Mo
reno :

Considerando que la Sala primera de este Supremo 
Tribunal declaró en su sentencia de 27 de Marzo último, 
y por las razones que en la misma se expresan, haber lu
gar á dicho recurso:

Y considerando que aunque la falta de citación para 
sentencia y la de su notificación son causa de nulidad, 
esta nació en el caso presente del defecto en que incurrió 
el Juzgado de Hacienda al dictar sin citación prévia el 
auto definitivo de 24 de Junio de 1862 ;

Fallamos que debemos casarle y anularle, como le ca
samos y anulamos; y en su consecuencia mandamos que 
reponiéndose las actuaciones al estado que tenían antes 
de que fuese pronunciado aquel auto, se proceda en ellas 
con arreglo a derecho ; debiendo el Juez tener presente

lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 83 del Real 
decreto ya citado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.===Juan Martin Car
ra molino.s=Ramon María de Arrióla.™José Portilla.»Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.=Juan María Biec.=Felipe de Ur- 
bina.«= Eduardo E lío .=  Joaquín Melchor y Pinazo.«* Do
mingo Moreno.

Publicación. === Le id a y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Setiembre de 1863.*=» Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid , á 23 |de Setiembre de 
4 863, en el incidente suscitado en la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona por Doña Tecla Bonaplata para 
que se la defienda como pobre en los autos que sigue con 
1). José Martorell sobre tercería de dominio y mejor dere
cho ó los bienes embargados á su esposo D. Andrés Ba- 
lins, pendiente ante Nos por recurso de casación que in
terpuso la Dona Tecla contra U sentencia que en 24 de 
Junio del año último pronunció la referida Sala:

Resultando que después de haberse defendido como 
rica en la primera y segunda instancia del indicado pleito 
al tiempo de apelar de ía providencia que denegaba la ad
misión del recurso de injusticia notoria , solicitó Doña 
Tecla por medio de un otrosí que se instruyera el opor
tuno expediente para concederla la defensa" en concepto 
de pobre:

Resultando que estimada esta solicitud, se sustanció 
el incidente y recibió á prueba en 12 de Setiembre per 
término de ocho dias, dentro de los cuales y su próroga 
hasta el completo de la ley se practicaron todas las que 
propusieron las partes; habiéndose examinado á petición 
de Doña Tecla cuatro testigos por el Magistrado Ponente 
que autoriza con su firma las declaraciones:

Resultando que después de finalizado el término pro
batorio, la misma Doña Tecla Bonaplata presentó con fe
cha 21 de Octubre al Regente de la Audiencia, y este pasó 
á la Sala en el 24, un escrito que firmaba aquella con su 
Letrado exponiendo que al traducir en castellano la.s res
puestas que sus testigos daban en catalan se habían co
metido algunas equivocaciones é inexactitudes, y por otra 
parte en los capítulos de la prueba del contrario se habia 
consignado un hecho esencialmente falso; y que esto ha
cia necesaria la ratificación de ellos á presencia del Mi
nistro comisionado para la prueba, ya que sin duda por 
las atenciones del servicio no presenció las declaraeiones 
mencionadas, y  suplicó que se procediera á la ratifica
ción, solicitando además en un otrosí que se la nombrase 
Procurador de oficio en atención á que el suyo se negaba 
á seguir defendiéndola por motivos de delicadeza:

Resultando que la Sala por auto del mismo dia acor
dó que viniendo en forma se proveería, y que se devol
viera el escrito, rubricando antes sus hoj^s el actuario, 
lo que así se hizo á pesar de que la Doña Tecla intentó 
presentar otro, según dice, suplicando de la expresada 
providencia :

Resultando que por sentencia de 10 de Febrero de 4 862 
se negó la defensa por pobre; é interpuesta y sustancia
da la súplica, fué confirmada con las costas: "

Y resultando que contra este fallo entabló Doña Tecla 
recurso de casación por infracción del art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y por concurrir la causa 
sexta del 1.0 \ 3:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de 
la R iva:

Considerando que se trata de un incidente de pobreza 
recibido á prueba por todo el tiempo que permite la lej 
de Enjuiciamiento civil en los artículos 4 95 y 343, y que 
en dicho término ha practicado la parte recurrente todc 
la que ha creido convenir á su derecho:

Considerando que la diligencia en cuya denegacior 
se funda el presente recurso se pidió fuera del términc 
probatorio, y no era por lo tanto admisible según laí 
leyes:

Y considerando, por lo expuesto, que no concurre er 
el presente caso la causa sexta del art. 1.04 3 que ha side 
alegada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha* 
ber lugar al recurso de casación que por la expresad; 
causa sexta interpuso Doña Tecla Bonaplata, á la que con 
denamos en las costas y en la pérdida de 2.000 rs. qu< 
satisfará cuando mejore de fortuna, y se distribuirán en 
tónces con arreglo á la ley ; y mandamos que pasen lo; 
autos á Sala primera para la decisión del recurso en e 
fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará enl< 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati 
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«=Juan Mártir 
Carramolino. «= Ramón María de Arriola.**=Félix Herreri 
de la Riva.«=Juan María Biec.— Felipe de Urbina.«=Eduar 
do Eiío.=»Domingo Moreno.

Publicación «L eida  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Ministrr 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrand< 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, d< 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 1 863.«G re g o r io  Camih

iUSCillCIOX NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada a publicaren la G aceta 
núm. 228 de 16 de Agosto último.

Depositado en la Caja general de De
pósitos. cénts.

AUDIENCIA DE MADRID.

Exemo. Sr. D. Fulgencio Barrera,
Regente...........................................  500

Sr. D. Pedro Gudal, Presidente de
Sala..................................................  460

limo. Sr. D. José María Pardo Mon
tenegro, id .....................................  400

Excmo. Sr. D. Pascual Bayarrí, id. 460 
Excmo. Sr. D. Francisco de los

Rios Rosas, id .................................  460
Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ma

gistrado...........................................  400
Sr. D. Antonio Burbano, id   400
Sr. D. Mauricio García, id................ 400
Sr. D. Pablo Campos Carballar, id. 400
Sr. D. Mariano González Valls, id. 400
Sr. D. Benito Posada Herrera, i d . . 4üü
Sr. D. Antonio González Crespo, id. 400
Sr. D. José María Herreros de Te

jada, id.............................................  400
Sr. Conde de Valdeprados, id  400
Sr. D. Laureano de Arrieta, id   400
Sr. D. José Serrano, id.....................  400
limo. Sr. D. Manuel María Basualdo,

idem ................................................  400
Sr. D. Mariano García Cembreros,

idem ....................................  400
Sr. D. Narciso López, id..................  400
Sr. D. José (TLawlor y Caballero, 400

idem.................................................
Sr. D. Teodoro Moreno, id .............. 400
Sr. D. Francisco Fernandez Ne-

grete, id...........................................  400
Sr. D. Joaquín José Cervino, id. . .  400
Sr. D. Marcos María Cubil o, Secre

tario de Gobierno ........ . 200
D. Hermenegildo María Ruiz, Vice

secretario........................................  400
Sr. D. Gregorio Muñoz, Secretario

déla Sala cuarta............................ 4 20
D. Antonio Montero , Vicesecreta

rio de id ........................................  4 00
D. Marcelino Trabadillo, Relator.. 400
D. Torcuato Arroquia, id................  4 00
D. José Valverde, id..........................  100
D. Francisco Escolano, id................. 400
D. Tomás González Sánchez, id—  100
D. Pablo Iruegas, id .........................  1( 0
Sr. D. Juan José Martínez Moscoso,

Escribano de Cámara...................  400
D. Gregorio üceiay, id...................  100
Sr. D. Juan Diego Martínez, id . . . .  4 00
D. José Cozzer, id..............................  400
Sr. D. José Gonzalo de las Casas, id . 4 00
D. José María Quintas, id................. 100
D. José Ruiz de Quevedo, Canciller. 60
D. Mariano Ruiz, Tasador-repar

tid o r ..............................................  60
Los porteros, alguaciles y mozos 

de estrados delTribunal.............  190

Ministerio fiscal de la Audiencia 
de Madrid.

limo. Sr. D. Ramón Gil Osorio, Fis
cal de S. M..................................... 460

Sr. D. Emilio Adán, Teniente fiscal. 160
Sr. D. Juan López Argüeta, Aboga

do fiscal............................. ............ n o

Rs. eeoig.

Sr. D. Pedro Rubio de Torres, Abo
gado fi cal....................................... n o

Sr. D. Manuel Azcutia , id .............. 4 2 0
Sr. D. Juan Bautista Maldonado, id . 4 2 0
Sr. D. Luciano Boada , id ............... 4 2 0

~ 42.790
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE CADIZ.

(Continuación.}
Sr. Gobernador....................      seo
Secretaría, Sección de Cuentas, Con

sejo provincial y demás depen
dencias............... ‘ ............................ 1.?51

Sección de Fomento.........................  476
Idem de Estadística.......................    0 5
Inspección de Patronato..............................4 \ g
Idem de Vigilancia............................ 0 2 2 1
Junta de Sanidad.............................. $ 9 5
Administración de Hacienda pú

b lica ................................................  4.531
Idem del Depósito............................  3 1 6
Contaduría de Hacienda pública... 282
Administración de Loterías  1.300
Idem de Propiedades y Derechos

del Estado.................. "...................  221
Tesorería de Hacienda pública. . . .  405
Administración de Aduana  4.140
Idem de Correos.........................  5 2 1
Idem de Sales de San Fernando... 323
Idem de Tabacos......................... 3 2 8

 —  9.297
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE MÁLAGA.

(Continuación.)
Excmo. Sr. Gobernador D. Celesti

no Más y Abad ...............  5 0 0
La Secretaría del Gobierno  400
Administración principal de Ha

cienda pública :......................  1.400
Sección de Fomento, con Secreta

ría de Agricultura é Instrucción
pública............................................. 2 0 0

Administración principal de Adua
nas y sus subalternos.................  1.2G3

Tesorería de Hacienda pública  270
Administración principal de Pro

piedades y  Derechos del Estado 
y  Comisión principal de Ventas. 242

Estación de Telégrafos...................... 4 60
Los cinco Consejeros de provincia. 400
El Comisario D. Ignacio Camacho. 100
D. Maximino Padilla......................... 49

  4.944
DEPOSITADO EN LAS ISLAS BALEARES.

(Continuación.)
Capitania general del ejército

y distrito.
Excmo. Sr. Capitán general y Esta

do Mayor de plazas..............  3.166
Estado Mayor del ejército y Sec

ción Archivo................................. . 488
Plana Mayor de Artillería..............  580
Primer batallón fijo de id..............  1.662
Plana Mayor y empleados subal

ternos de Ingenieros............  644
Dos compañías de obreros de id . . 4.282
Regimiento infantería de Luchana. 4.553
Idem de Granada.............................  4.263
Idem de Zaragoza..............................  5.148
Batallón provincial de Mallorca... 610
Comandancia de Carabineros de las

Baleares.......................................   925
Idem de torreros de id..................... 443
Cuerpo administrativo del ejército

de este distrito............................... 8.491
Idem de Sanidad militar de este

distrito.......................................   939
Sres. Generales y Brigadieres de

cuartel.  ............................ 700
Clase de comisiones activas del

servicio  ................................ 466
Juzgado de Guerra ................. 196
Jefes y Oficiales en situación de

reemplazo.......................................  336
  28.548

DEPOSÍTADO EN LA PROVINCIA
DE GUIPÚZCOA.

( Continuación.)
El Tribunal de Comercio................. 88
Clases pasivas.^-Monte pío-militar.
Doña Cándida Orio y B oyo   25
Doña Martina Yangiías y*Pavón... 6

Retirados de Guerra.
D. Miguel Muguerza.......................... 27
D. José Ochoteco...............................  4 0
D.-Aniceto Roiz de Palacios  40
D. Antonio Azcue.............................. 5

Jubilados.
Excmo. Sr. D. Benito Gam inde.. .  222
D. Domingo Santo D om in go   55
1). José Antonio Z inza. ..............  88

Lezo.
El Ilustre Ayuntamiento.................  200

Cesantes.
D. Narciso Jornet...................... . . .  * 8
D. Jacinto Llanos...............................  26
D. And rés Arrecho............................ 40
D. José Miguel Garbizu...................  40
D. Francisco Garin............................ 4 0
D. Marcial Zapiain............................ 40
D. Ignacio Olasagasti.......................  40
D. Juan Ascensión Arrúe...............  40
D. Ignacio Perez................................ 10
D. José Tolosa, Vicario.....................  80
D. Rafaél María Zavála...................  40
D. Rafaél Picandía.................  . . . .  40
D. Juan José Olascoaga  9 49
D. Ramón Arizábalo.......................... 40
D. Tomás Oyarbide........................... 4
D. José Agustín Isasa.......................  20
D. Luis Aguirre.................................  4
Doña Juliana Aguirre....................... 2
D. Francisco Aguirre.......................  4
Doña Luisa Lizarazu.........................  4
Doña Francisca Arreche.................  0,96
D. José María Inchaurrandieta.. . .  2
D. Juan José Olasagasti...................  2
D. Fructuoso Olio .................  0,96
D. Miguel Antonio Salaverría  0,96
D. Manuel María Arreche...............  4
D. José María Larzábal..................... 4
D. Salvador Icalzatea ........... 0,96
D. Juan José Sarasola....................... 4
D. José Salaverría.............................  4
Doña Francisca Idarreta.........................  4,48
D. Andrés Legorburu.......................  4,48
Doña Isabel Oyarbide....................... 20
Doña Rafaela Icalzatea..................... 0,36
Doña Josefa Antonia G arbizu.. . . .  4
D. José Manuel Zapiain...................  k
D. José Man. Inchaurrandieta  4
D. Francisco Salaverría...................  4,18
D. José Trecu.....................................  8
D. José María Aldazábal...................  2
D. Juan Félix Garmendia................  2
D. Joaquín Gamboenea   i
D. José María Saizar.........................  2
D. Domingo Aguirre......................... 0,72
Doña Ana María Machinenea  4
D. Manuel Arbelaiz........................... 0,48
Doña Ignacia Elgarrista ......... 0,48
D. Juan Manuel Sistiaga.................  2-
D. Miguel Ignacio Zavála................  40
D. Ignacio Legorburu....................... 0,96
Doña Gabriela Trecu.......................  0,96
Doña Cecilia.......................................  1»18
D. Ramón Ignacio Gambonenea.. .  4,18
Doña Josefa Antonia Urrestarazu.. 2
Doña Isabel Muguruza.....................  0,36
D. José María Olaizola.....................  2
Doña María Dolores Picandía  3
D. José Manuel Aguirre...................  4
Doña Concepción Isasa..................... 4
D. Francisco Arana.........................  4
D. Ignacio Lizarazu...........................  4
D. Sebastian Esnal...........................  4
D. Girón Saizar.................................  4
D. Ramón............................................  0,96
D. José Joaquín Aizpurúa. . . . . . . .  0,96
D. José Trecu....................................  4
D. José Ignacib Camino...................  4
D. llamón Zuloaga............................ t
D. Luis Trecu.....................................  4
D. José Manuel Lizarazu.................  2
D. José Joaquín Recarte..  ........... 0,72
D. Antonio Irazu...............................  2
Doña Juana Antonia Irazu. . . . . . .  t



us. ceuis.

nofia Josefa A ntonia G a rm en d ia . . .  8
|) Martin O lascoaga............................  0,48
n Pedro .Martin L izarazu    0,48

' Juan A ntonio O lazaguirre. , . . .  2
n  José A ntonio L izarazu     3
n  Ignacio L andaberea .......................  o
n Félix G arm end ia ............................. 0 ,/3
n  J o $  Domingo B e rac ie rto   4
n José Rafael Isasa ...................  6
n  José Miguel E lp m r to ..................... t
n  José Cruz Z abale ta ......................... 0,<2
iV pedro María E chegaray ................ 0,7$
n 'M arc ia l L eg o rb u ru    2
O Juan Luis A zcorrena................ .... 0,48
}) yfarlin L eg o rb u ru   M i  ■
n  Miguel Joaquín  U rq u iz u   $
n  José Luis A yarzábal....................... 0,96
n  Mignel A ntonio S a lav erría   0,7$
p  Ignacio S a lav e rría ....................   1,36
póna Pau lina  Z ap iain .........................  0,96
p  Marcial Saizar................................ .. $
P, Vicente S istiaga..................... .. $
p! Juan Saizar.......................................  2
p  Manuel S e in ........................ .............  8
p! José Z ap iain ......................................  t
pona R am ona........................................  6
p. Francisco A g u irre .......................... 2 *
p* Vicente L eg o rb u ru .........................  2
p* Vicente L opetegui........................... 2
P. José María L e g o rb u ru ................... 3
jrú rzu n . • • • • • ; .........  \
p. Matías A scue.................................... 2
D. José Ignacio Ib a rg u re n ................. 2
Idem otra  v iv ienda ..............................  %
p. Benito L eg o rb u ru ..........................  4
p. J u a n J osé Ay esta ra i n ....................  20
póña María T e re sa .............................. «
p. Vicente A y e sta ra in    4
p* Nicolás G azte lum endi..................  2
Torregil..................................................... 8
p. Vicente L opetegu i  ............... 10,50
A rguiiienea.......................   12
F errernea................................................. 4
p. Marcial G u m en d ia   4 •
D. Santiago L eg o rb u ru ......................  4
p. José G azte lum end i ............ 1
Iriarte.................................................  %
P. José Miguel M endizábal................  4
Doña M anuela Josefa ..........................  2
p. José María O laizola ........................  8
Sagasti, las dos h ab itac io n es  2
D. Luis Olaizola.....................................  4
p. José Manuel O laizo la .....................  4
I). Juan María Z a v á la ........................  4
P. Benito G arm end ia ..........................  0,96
Doña M argarita ................................... .. 1,10
D. Javier Isa sa .......................................  4
La A dm inistración  de todas re n ta s , 

adem ás de la can tidad  con que 
figura an te rio rm en te  en  el Bole
tín núm . 105.....................................   100

Villa Je Tolosa.
D. José A ntonio Irazusta  S a s ia in . . 110
D. Juan S esé ...........................................  100
A. S ............................   ' . ...........  30
P. M artin L asqu ibar............................  100
D. F ernando  C o lm enares...................  160

  1.988,40

Tota l......................... 37.567,40

S u scrito  a n te r io rm e n te .................  2.396.602,26

S u m a  * 2.454.169,66

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

N u m e r o 76.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES Al» 
2 DE OCTUBRE I)E 1858.

Carp*ta-e:ctracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección genera l , demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan , 
¡as cuales se rem iten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.* de Ix ley 
de I.* de A bril de 1859.

i\ún if'ro
■de Importe de las

Orden. Corporaciones. relacionen.

PROPIOS.

MES Di: SETIEMBRE DE 1860.

Jaén .
11304 A y un tam ien to  de A rq u illo s .. . 812,27
11305 ídem  de B ejíjar............................. 1.351
11306 Idem  de M artos.............................  3.421,43
1 1307 Idem  de la Iruela    .....................  23,36
1 1303 Idem  de V aldepeñas  . . .  8.733,60
11309 Idem  de Q u e sa d a .........................  679,9i

Logroño.
11310 A yun tam ien to  de A jam il  720
1 13 11 Idem  de F onza lech e    22 4
11312 Idem  de H a ro ................................  80,53
11313 Idem  de P in illo s ............................ 53,33
11314 Idem  de S o te s................................  615,15
11315 Idem  de T o rm a n to s .....................  6.673,33
11316 Idem  de V illarta Q u in tana  . . .  416

Segovia.
11317 A y un tam ien to  de O y u e lo s .. . .  5.236

Toledo.
11318 A yuntam ien to  de C onsuegra .. 5.898,67
11319 Idem  de M agan.............................. 2.200,49
11320 Idem  de M aqueda.........................  160,70
I i 3 2 1 Idem  de M enasalvas....................  20,98
1 1322 Idem  de Naval m oral de P u s a . 126,40
11323 Idem  de N o e z ................................  635,20
1 1324 Idem  de Ñ uño G ó m e z   729,96
11325 Idem  de O te ro ................................ 244,86
11326 Idem  de Y unc ler.........................  1 1.024,15
11327 Idem  de A lcardete  (V illanue-

va).................................................  2.140,09
11323 Idem  de V illarn iel.........................  155,56
113.29 Idem  de V iliacañas....................... 300*
11330 Idem  de T o rrec illa .......................  359,34
11331 Idem  de T alay era .......................... 7.461,34
II 332 Idem  de S eseña ............................  15.990,3 4
1*333 Idem  de San M artin  de  M o n -

ta lb á n ..........................................  10.398,09
1 133 í Idem  de Q u e ro .............................   5.977,77

MES DE OCTUBRE.

Castellón.
113 3 5 A y un ta 111 i en to de Benasa 1 . . . .  12 2,67
11336 Idem  de N u les................................  426,67
11337 Idem  de Pueb la  de T o r n e s a . . 896"
11838 Idem  de Onda ............................... 399,10
1 1339 Idem  de A lcud ia ........................... 108
11340 Idem  de A rtan a ............................. 496
11341 Idem  de Castellón......................... 3.584
11342 Idem  de B ech í...............................  357,33
1 1343 Idem  de B en iloch ........................  8 M ,33
11314 Idem  de A lb o cácer.......................  85,33
113 í5 Idem  de L u c e n a ............................  1.283,33
11346 Idem  de V illafam és......................  1.706,67
l f3i 7 Idem  de T ales................................ 61
11318 ídem  de V illa rea l......................... 1.399
11349 Idem  de la Ja n a ............................  480
11350 Idem  de San Jo rg e ......................  1.733,66
11851 ídem  de V iv er.................................  3.148,80
1L352 Idem  de T ira t ................................  3!5,33
11353 Idem  de A lco ra ............................... 165,33
11354 ídem  de C aud ie l............................. 685,01
11355 Idem  de S ierra  E n g a rc c ra n .. . 677,60

Córdoba.
1 1356 A y un tam ien to  de E sp ié]  3.166,93
11357 Idem  del G u ijo ............................... [1.645,34
11358 Idem  de San Sebastian  de  los

B a lle s te ro s ............................... 667,34
11359 Idem  de Dos T o rre s .....................  5.184,67

León.
11360 A yuntam ien to  de Sotelo  967,68
11361 Idem  de Lillo................................... 46,53

Orense.
1 1362 A y un tam ien to  de Cea..................  29,25
11363 Idem  de Baños de Molgas  130
1 1364 Idem  de O rense......................... ... 2.512

Toledo.
11365 A y u n tam ien to  de V illanueva

de A lcardete   .................  102,61

Número # , j 1de Importe de la*
óiden. Corporaciones. relacione».

11366 Ayuntamiento de Yillamuelas.. 5.502,94
11367 Idem de Villarniel......................  155,56
11368 Idem de Viliacañas................ . . ¡*.226,08
11369 Idem de Velada..........................  46.772,31
11370 Idetn de Valí de Santo¡Domin~

go.................. .................. 282, i 2
11371 Idem de Toledo.......................... 233,74
11372 Idem de Seseña..........................  8.988,47
11373 Idem de Santa Ana de P u sa .. 2.282,67
11374 Idem de San Martin de Mon-

ta lbán .. .   .............................  2.631,01
11375 Idem de San Bartolomé de

las Abiertas..........................  314,16
11376 Idem de Q uintanar..................  1.232
11377 Idem de Puebla de Almora-

diel.........................................  5.849
11378 Idem de Otero..........................  71,20
11379 Idem de Orgáz con Arésgotas. 28,24
11380 Idem de Oníígola...................... 3 i .841,87
11381 Idem de Noblejas   911,13
11382 Idem de Navalmorai de Pusa. 32,54
11383 Idem de Miguel Esteban  2.233,06
11384 Idem de la Mata.........................  591,63
11385 Idem de Lillo, Romeral, La

Guardia, Villanueva de Bo
gas y  Villamuelas................. 6.314

11386 Idem de Herencia.................... * 4.569,92
11387 Idem de La Guardia...................  4.802,54
1 1388 Idem de Garciotum...................  1.617,68
11389 Idem de Galvez.........................  41.282,94
11390 Idem de Fuensalida..................  3.268,67
11391 Idem de Castillo deB ayuela.. 718,67
11392 Idem de Casar de Escalona.. .  2.353,52
11393 Idem de Cabezamejada  1.08i,84
11394 Idem de Cabañas de Y epes... 3.336,67
11395 Idem de Bureyon....................... 3.888,85
I 1396 Idem de Almorós....................... 1.792,24

MES DE NOVIEMBRE.

Almería.
11397 Ayuntamiento de Tabernas.., 80,99

León.
11398 Ayuntamiento de Alvires  341,33
11399 Idem de Arcahueja....................  161,20

MES DE DICIEMBRE.

Almería.
11400 Ayuntamiento de Almería. . .  2.343,33
11401 Idem de Bedar............................  357,33
11402 Idem de Sorbas..........................  1.296,13
11403 Idem de Mojacar........................  1.157,47
41404 Idem de Partaloa  .......... 929,47
11405 Idem de Tabernas....................... 163,88
11406 Idem de Taberno.....................  173,89
II 4u7 Idem de Tergue  .............  161,07
1 1408 Idem de Urracal.........................  288,27
11409 Idem Rubio (Velez) ............  3.691,81

Cuenca.
11410 Ayuntamiento de Huele  1.516,13
11411 Idem de Rivagorda............................ 130
11412 Idem de SacetU Trasierra  52,36
11413 Idem de Tinajas.......................... 628,84
11414 Idem de Vellisca.....  112,93
1(415 Idem de Valdemoro del Rey. 159,24
11416 Idem de VillarejoSeco....551,20
11417 Idem de Villarejo Sobre Huer

ta.............................................. 196,56
11418 Idem de Villarejo de Espartal. 1.274.09
11419 Idem de Valsalobre. 193,23
11420 Idem de Valdecañas. 1.560,05
11421 Idem de Villaconejos. 2.110,01
11422 Idem de V indel..   ...........  981,36
11423 Idem de Horno........ 384,80
11424 Idem de Villarpardo. 56,47
Madrid L* de Setiembre de 1863.=*Martinez.

ANUNCIOS OFICIA LES.

Dirección general de A dm inistración m ilitar.
No habiendo causado remate la subasta intentada 

en 24 del corriente ante esta Dirección y la Intendencia 
de Burgos para adquirir 10.000 quintales castellanos de 
trigo en la Factoría de dicha capital y 5.000 en la de vida 
de Limpias, se convoca á segunda licitación, la cual se 
celebrará en los estrados de ámbas citadas dependencias 
el 1 i  de Octubre próximo, á las dos de la tarde , con suje
ción á las bases y condiciones del anuncio par.i la prime
ra subasta, fecha 4 del q u e  rige, inserto en la G aceta 
de 6 del mismo y bajo el propio precio límite que se pu
blicó en la del dia t i  inmediato; en concepto de que, 
como en el último de dichos anuncios se d ijo , las prepo
siciones deberán comprender en una sola la totalidad del 
trigo de las dos indicadas Factorías.

Madrid 26 de Setiembre de i 863.«=Be orden de S. E., el 
Intendente Secretario, José María de Manzano.

G obierno de la provincia  de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.°

Habiéndose pedido la agregación al Hospicio de esta 
corte de los bienes de las Memorias que para dotación 
de huérfanas naturales de Madrid instituyó Doña Beatriz 
de Velasco por el testamento que otorgó a 23 de Diciem
bre de 1585, los que en concepto de parientes de dicha 
señora se crean con derecho á los beneficios de la ex
presada fundación, podrán alegar en el término de un 
mes en la Secretaría de la Comisión inspectora de Me
morias, establecida en este Gobierno de provincia, loque 
crean oportuno acerca de la agregación solicitada.

Madrid 26 de Setiembre de 1863.—El Conde de Ezpe- 
leta.   4871—2

A dm inistración del Correo Central.
Desde el dia 1.* de Octubre próximo las cartas para 

el interior de la población que se recojan de los buzones 
de esta corte á las seis de la tarde no se distribuirán has
ta la primera expedición de la mañana siguiente, según 
se ha verificado en los años anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Setiembre de 1863.=*=El Administrador, 

Manuel Barbié.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Madrid.
Para que los compradores de bienes del Estado no 

aleguen ignorancia al requerirles al pago de los descu
biertos en que se encuentran , se servirán los Sres. Al
caldes de esta provincia mandar publicar un bando du
rante tres dias consecutivos para que todos aquellos cu 
yos pagarés se hallen vencidos hasta el dia 20 del actual 
se presenten á recogerlos; en la inteligencia que el dia 
15 precisamente del mes de Octubre próximo se expedi
rán comisiones ejecutivas contra los morosos.

Prevendrán los Sres. Alcaldes que los avisos, que se 
dan son por si los interesados no hubieran recibido los 
que dirige y ha dirigido esta Administración el dia de los 
vencimientos de los pagarés, como previene el art. 164 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Madrid 27 de Setiembre de 1863.=*Tomás Mojados.

Comandancia de la Guardia civ il 
de la p rovincia  de Madrid.

En cumplimiento de lo que se dispone en Real orden 
de 12 del actual, se sacan á pública licitación las obras que 
han de ejecutarse en el pabellón que en el ex-convento 
de San Martin , que sirve de cuartel en esta capital á la 
fuerza del primer tercio de la Guardia c iv il, ocupa el se
ñor Coronel primer Jefe del mismo , bajo el tipo de 2.500 
reales, verificándose el remate á las once del dia 4 del 
próximo Octubre en la oficina de la Comandancia de pro
vincia.

Las personas que gusten enterarse podrán presentarse 
en la expresada dependencia , establecida en el referido 
local, t >dos los dias no festivos, de once á dos de la ta r
de , donde se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de regir para el remate.

Madrid 25 de Setiembre de 18F>3.'=»Kl Comandante de 
provincia , José Roure. —3

G obierno de la p rov in cia  de Sevilla.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 de 
Agosto último , este Gobierno civil ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
para la celebración de la subasta de la reparación del 
edificio de Bellas Artes en esta ciudad, bajo la cantidad 
de 39.919 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

La expresada subasta se verificará en los términos 
prevenidos por la legislación del ramo ante mi autoridad, 
ñafiándose en la Sección de Fomento de manifiesto el

presupuesto, plano y  condiciones correspondientes para 
conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 3.997, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber verificado el depósito.

Sevilla 25 de Setiembre de 1863. ««El Gobernador, 
A ntonio Guerola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi
cado con fecha 25 de Setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la reparación del edificio de Bellas 
Artes de esta capital, se compromete á tomarla á su car
go , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente). 48S6

G obierno de la prov in cia  de H uesca.
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Santa 

Cilia , correspondiente á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por haber pasado al ejército activo el que la des
empeñaba: su dotación consiste en 800 rs. vn. anuales 
pagados por trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 3o dias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Huesca 1.* de Setiembre de 1863.a» Juan Alonso Col
menares.   4461

La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Borán, 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía : su dotación con
siste en 1.200 rs. vn. anuales pagados por trimestres de 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicha villa en el término de 30 dias , á contar des
de el dia de la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 4 de Setiembre de 1863.—«Juan Alonso Col
menares. 4510

La Secretaría del Ayuntamiento de Pueyo de Moros, 
en esta provincia, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía*. su dotación consiste en t.fiOO rs. anuales pa
gados de los fondos municipales hasta finar el presupues
to actual, v 2.000 rs. en el que ha de regir para el año 
de 1864.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Municipio en el término de un m es, á contar
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  df. M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Huesca 2 de Setiembre de 1863.** Juan Alonso Col
menares. 4497

Gobierno de la  provincia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Yélamos de A rriba, dotada con el sueldo de 1.8u0 reales 
vellón ¡procedentes de los ingresos del presupuesto mu
nicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 2 4 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde P residen fe de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio; debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art, 79 de ía ley m unicipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias áque se refieren el Real decre 
to de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mis
mo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara I .* de Setiembre de 1863.*»Diego Vázquez.
______________  " 4162

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la Riva de Santiuste, dotada con el sueldo de 1.080 reales 
durante el año económico que tina en 3o de Junio de 
186 4, y 1000 rs. desde dicha fecha en adelante, pagados 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, ai tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 
y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus respectivas 
solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
dentro de 30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio ; debiendo tener presente que la provisión de di
cha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la 
ley m unicipal, y serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 2 de Setiembre de l863.«**I)iego Vázquez.
  ' 4494

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Andrés del Rey, dotada con el sueldo de 800 reales 
procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitutles al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 días, contados desde la publicación 
de este anuncio; debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que re- 
unan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1s5y expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 3 de Setiembre de l863.«=»Diego Váz
quez. 4495

Gobierno de la p rovin cia  de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Rasquera, dotada con el sueldo de 2.5o0 rea
les anuales.

Los aspirantes, que deben tener la cualidad de ser 
mayores de 25 años, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; e n  la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Tarragona 1.* de Setiembre de 1863.=»Pardiñns.
_________ 4480

Se halla vacante la plaza de Secretario def Ayunta
miento de Benifallet, dolada con el sueldo de 3.000 rea
les anuales.

Los aspirantes, que deben tener la cualidad de ser 
mayores de 25 años , dirigirán sus solicitudes competen - 
t-en temen le documentadas al Alcalde Presidente de aque
lla Municipalidad dentro del término de un mes , que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id  ; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 1.° de Setiembre de l863.==Pardiñas. 4480

Gobierno de la  provincia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Alrnonacid de la 

S ierra , dotada con 4.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente autorizadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se publi
que el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1863.=»Cavet-ano Banafós.
_________  4481

Gobierno de la provincia de A vila.
Se halla vacante por defunción del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento de la Vega deSanta María, 
dotada con 1.200 rs. anuales pagados de fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del término de un mes, contado desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden 
de 21 del mismo mes de 1858.

Avila 2 de Setiembre de 1863.**El Gobernador, José 
Primo de Rivera. 4512

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Constanzana, dotada con 1.600 rs. anuales pagados de fons 
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del término de un m es, contado desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  oficial y Boletín do la 
provincia; en inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Avila 2 de Setiembre de 1863.«=E1 Gobernador. José 
Primo de Rivera. 4513

Se halla vacante por defunción del que la obtenía 
la Secretaría del Ayuntamiento de Aliseda , dotada con 
la cantidad de 1.200 rs. anuales pagados de fondos m u
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del término de un mes , contado desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta oficial y Bole t ín  de la 
provincia; en inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Avila 2 dé Setiembre de 1863.=El Gobernador, José 
Primo de Rivera. 451 i

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Zarza la Mayor, dotada con el sueldo anual de 
5.000 rs. vn. satisfechos de los fondos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de la capacidad necesaria, tendrán la edad de 25 
años cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 
1856, y presentarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Presidente del precitado Ayuntamiento den
tro de los 30 dias siguientes al en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial déla provincia; en inteligen
cia de que pasado este término se proveerá la expresada 
Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la 
ley municipal vigente, Real decreto de 19 de Octubre 
de" 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 2 de Setiembre de 1863.«=»El Gobernador, 
Derqui. 4515

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento del Pedroso, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales satisfechos de los fondos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán la edad de 25 años 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 18 .6, y pre
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del mencionado Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; en inteligencia de que pa
sado este término se proveerá la expresada Secretaría con 
sujeción á lo prescrito en el art. 79 de la ley municipal 
vigente, Real decreto de 19 de Octubre de Í833 y Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 5 de Setiembre de U;63,*=*F,l Gobernador, 
Derqui. 45 ¿l

G obierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mazo, en la isla de la Palm a, dotada con "el sueldo anual 
de 4.700 rs. vn., se anuncia al público á íin de que ios 
aspirantes presenten sus solicitudes a l  indicado Ayunta
miento dentro del término de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en e l  Boletín  oficial y  G a c e t a  
del Gobierno, conforme á lo dispuesto en el art. 57 del re
glamento para la ejecución de la ley municipal vigente y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santa Cruz do Tenerife 20 de Agosto de \863.***José 
Francés de Alaiza. 4 ■■09

Gobierno de la  provincia  d e  L ogroño.

Autorizada por Real órden de 30 de Junio último la 
creación de dos plazas de Ayudante* de Obras públicas al 
servicio del Director de Caminos vecinales de esta provin
cia, dotadas con el sueldo anual de 7.00o rs. cada una. he 
dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolet ín  
oficial de esta provincia para que los que aspiren á d i
chas plazas presenten sus solicitudes documenta.das en 
este Gobierno dentro del término de 30 días desde su pu
blicación.

Logroño 2 de Setiembre- do í 863. ««El Gobernador, Fé
lix María Trovado. i ' ;r;

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  cía la  Cor u ñ a .
Habiéndose extraviado una carta de pago-laion, ex

pedida á favor de D. Domingo Puga en 8 de Enero del 
corriente año, de reales vellón 16.000, con el número 62 
del diario de entrada y 2 del registro de inscripción, que 
constituyó en la sucursal de esta provincia en ciase de 
depósitonecesario en metálico, á disposición de este Go
bierno y como fianza del Boletín oficial para el año ac
tual, se "hace público por el presente para que la per
sona en cuyo poder se halle se sirva eutregarla en la 
Contaduría "y Tesorería de esta provincia ; en la inte
ligencia de que trascurrido el término de dos meses des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta sin que 
se hiciese entrega de dicha carta de pago queda nula 
y sin ningún valor, conforme á lo dispuesto en el a r
ticuló 97 de la instrucción de 4 de Diciembre de 1861.

Coruña 3 de Setiembre de 1863. =■ El Gobernador, 
P. O., Cerbero. 1540

G obierno d e  la provincia d e  T oledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Alameda de la Sa

gra, dotada con 4.400 rs., se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la G ac eta  d e  M adr id  y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que "será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de i853.

Toledo 5 de Setiembre de 18f;3.— Santiago L. Dupuv.
4542

A yuntam iento con stitu cion al de H um anes.
Con la superior aprobación del Sr. Gobernador de la 

provincia de Guadalajara, el dia 10 de Octubre próximo, 
de una á tres de su tarde, en la sala de sesionas del 
Ayuntamiento de esta villa tendrá lugar la subasta de la 
caza del monte de Aquel-Cubo, de los propios de la mis
ma; su cabida de 900 á 1.00 ¡ fanegas de tierra; dista un 
cuarto de legua de la estación de esta villa. Es abundante 
en caza especialmente en conejos y perdices, y tiene buen 
terreno para cazarse con comodidad. El arriendo es por 
cuatro años, y la cantidad fijada por tipo en cada uno 
de ellos es de 3.000 rs.

Las condiciones estarán de manifiesto en el acto del 
remato, y lo están en la Secretaría municipal para que se 
entre el que guste.

Humanes de Mohemundo 26 de Setiembre de 1863. »  
Eugenio Muñoz. 4991

A lcaldía con stitu cion a l de Al mu radio!.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

villa , dotada con 6.000 rs. pagados por trimestres de  los 
fondos municipales por la asistencia de e¡ ferinos pobres, 
y la del resto del vecindario será por igualas particula
res: la población se compone de  230 vecinos, es sana, y 
cuenta con buenos y abundantes artículos de primera 
necesidad.

Las solicitudes se dirigirán al Ayuntamiento por el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia.

Al murad ie-l 20 de Setiembre de 1863.—E. A. C ., Ma
nuel Donoso. 4892

A lcaldía constitucional de Casarrubios 
del Monte.

Por renuncia espontánea del que la obtenia se halla 
vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de 
Casarrubios del Monte, población de 396 vecinos, en la 
provincia de Toledo , que dista siete leguas , siete de Ma
drid , siete del Escorial, tres de la cabeza del partido ju 
dicial de Illescas , á que pertenece , y una de la carretera 
general de Extremadura ; dotada dicha plaza con 12 000
reales pagados trimestralmente en esta forma : 3.500 del
presupuesto municipal por la asistencia gratis á los 70 
vecinos pobres, y los 8.500 restantes por igualas entre los 
demás vecinos , á cargo del Ayuntamiento la recaudación 
de uno y otro y satisfacción al Facultativo; quedando á 
favor de este 10 rs. por cada parto que asista , que le pa
garán los causantes; los golpes de mano airada y enfer
medades secretas. La población es sana, goza de buena 
posición topográfica, es abundante de exquisitas aguas y 
está suficientemente surtida de comestibles.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Sr. Alcaldt 
Presidente en el término de 20 dias , en las que expresa
rán los años de práctica y méritos que hayan contraido; 
teniendo entendido que al espirar dicho término , que 
principiará á contarse desde el dia en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial de ia provincia y G a c b t a  
d e  M a d r id , se proveerá la plaza.

Casarrubios del Monte % de Setiembre de 1863.«*Mi- 
guel Perez. 4962

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del E stado  

de la provincia de Badajoz.
El domingo i  de Octubre próximo, de diez á doce de 

su m m ana, se celebrará la segunda subasta y remate 
(con baja de la sexta parte de su tasación) en ésta capi
tal , en la corte de .Madrid y en Cácere> dél fruto de be
llota de la Encomienda de Piedrabuena, término dé San 
Vicente, bajo ios tipos y condiciones que á continuación 
se expresan:

FRUTO I)E BELLOTA.

P r ec io  de c a -
v . Taui da cabeza, re-N utilero Iota) bajadala

Por m i -  ta parte de
Millares . Careo,', ¡ h  > los 55 rs. en  S *  im porte ,

d é c a d a  llares. f é  u
*  uno. 1 da

!1.# 60 1
2A 11 4 ( eül ... 0 , A/

30 í 381 4o rs. 84 es. 17.*65,04
4> 111 \

Grulleras. j J 278 id. 12 .743,Sil

Esparrago- j 4¡¡¿ ¡ ,d
M  i 3.* 108 )

y  | 280 y  < t.i3*,ío

/ q  101 \
B arrera... ( ^  > 350 id 16.044

' 4> 59 ’

/ 1A l í  s
Covacha. . * ^  |  365 Id. 16.731,80

( i.* 87 )

J 'se v illa f | F  Ó» j M. ‘ 3.801,9*

i K 6S ¡
M acho....! í \  j ']8 £ id. *i.t>8í,32

[ V  (87 5

í t.’ IOS j
Realejo. . . ;  V  H7 87 9 td. t9.789.36

1 3.* oí )

/ I* 70 v
S.‘ si) (

Ar>: liuino. í 3.” 6o } 468 Id. 81.178,08
/  i.* 1 8 0  l
' .'i.* 118 )

d: II
Criadero.. : I .  • i (57.5 Id.

J 5> ¡íí
\ i).4 9S ]

/ i . "  104 s

*" Real*'' ° i 3,5 82 s 523 ll1- ’ H  016,1) 100 \
■ l is

, *• 7 í  (
farre»  2/ ’ I c 2 326 Id. 1 i

1 3 / i 50 '

B:u iisti- : : . . J V„ j 2" ' Id. IS.O.V.,91

Totales................  5.839 240.155,70

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.

1.a El remate se verificará simultáneamente á las ho
ras y en el d i a -expresado, en esta capital en los estrados 
del Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., con mí 
asistencia y competente Escribano; en Madrid y Cáceres 
ante los mismos funcionarios de aquella.

2 .a La subasta se abrirá por careos y millares, según 
quedan expresados, y serán preferidas" las posturas en 
esta forma:

1.° Las que abracen la totalidad del fruto.
2 .a Las que en su defecto comprendan mayor núm ero 

de millares.
3A Las que sean á uno determinado.
Y 4.° En igual órden las que lo sean á mayor núme* 

ro de careos, con la precisa circunstancia de que los Imi
tadores han de formular aquellas en pliegos cerrados, á 
que acompañarán el documento que justifique el depósi
to en la Tesorería de provincia del 10 por 100 líquido 
del importe de lo que solicite, así en esta capital como en 
Madrid y Cáceres, cuyos pliegos deberán presentarse á 
los Sres. Gobernadores antes de espirar la primera hora 
del acto , pues dada esta se procederá á su apertura á  
presencia de los licitadores, quedando concluido á las 
doce en punto con lo que resulte rematado.

3.a No se admitirá postura menor que la de 4o reales 
84 cents, por cada una de las cabezas de vida y mal- 
andar que comprende la anterior relación , rebajada ya 
la sexta parte de los 55 en que fueron tasadas, y  según 
costumbre de la Encomienda.

4.a El arrendatario afianzará la seguridad del pago á 
satisfacción de esta Administración principal tan luego 
como sea aprobado el expediente por la Dirección gene
ral del ramo.

5.‘ Si los arrendatarios fuesen vecinos de pueblos que 
no pertenezcan á esta provincia, deberán quedar some
tidos en la escritura de fianza que deberá otorgarse á la 
jurisdicción respectiva de los Jueces d é la  misma en el 
caso de que diesen lugar á ser apremiados; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siempre del Cumplimiento del arriendo y de su pago.

6.a El arriendo es solo por la montanera de este año,, 
dando principio así que el expediente sea aprobado por 
la Dirección, y concluirá en 31 de Diciembre del cor
riente año. '

7.a El arrendatario pagará el importe del fruto de be
llota al precio que fuese subastado en dinero de oro |ó 
plata en tres plazos iguales , á saber: el primero antes de 
la posesión; el segundo en 3 1 de Octubre inm ediato, y 
el tercero y último en 15 de Diciembre siguiente , cuyos 
pagos deberán hacerse en esta Administración principal,

8.a No se admitirá postura á ninguno que fuese deu
dor á la Hacienda pública, ni menos á los extranjeros 
aunque se hallen domiciliados si no renuncian previa
mente los fueros y privilegios de su pabellón: lo mismo 
se observará respecto de sus fiadores.

9.a El contrato es á suerte y ventura, sin opcion los 
arrendatarios á ser indemnizados por ningún incidente
imprevisto.

1 0. Los arrendatarios, para ser posesionados, pagarán 
además todos los gastos del expediente instruido, dere
chos de peritos, los del Escribano público y  papel de 
reintegro, para lo cual se liara una derrama de estos cos
tos sobre el número de cabezas de cerda de toda la dehe
sa, y cada cual pagara lo que corresponda á ia parte re 
matada , la cual será satisfecha al satisfacer el prim er 
pago.

1 1 . No se permitirá á los arrendatarios que extraigan 
el ganado de cerda de la Encomienda sin acreditar ántea 
al Administrador especial de ella haber satisfecho en esta 
principal el total importe del contrato.

12 . Queda prohibido á los arrendatarios hacer corta 
alguna en la dehesa más que para hacer ó componer 
majadas; pero con la precisa condición de obtener perm i
so de esta Administración principal bajo la custodia, v i
gilancia y dirección del Administrador especial de lafEn* 
comienda. Para quemar en las respectivas majadas solo 
se usará leña seca; pero de ninguna manera se verifica
rá sin obtener el prévio permiso del referido Administra
dor especial, quedando responsables en otro caso á 
los daños v perjuicios que se causen.

13. El dia 31 de Diciembre, en que concluye el apro
vechamiento , han de quedar todos los careos y  millares 
libres y desembarazados de ganado de cerda, y toda cabe
za que se hallare dentro al siguiente dia será denun
ciada con arreglo al Código.

14. Será obligación del rematante ó rematantes auxi
liar á cada uno de los guardas durante el tiempo de la



m ontanera con dos hom bres m á s , con el exclusivo ob
jeto de custodiar el fruto de bellota más expuesto que 
nunca á su sustracción.

45. A los que no resulten rem atantes les será devuel
to el depósito que hubiesen hech o , y lo propio á lo» que 
lo fuesen, aprobado que sea el expediente y  afianzada 
com petentem ente la seguridad del contrato á satisfacción 
de esta Administración principal.

4 6 . Además de las condiciones expresadas, los a r re n 
datarios quedan sujetos á las leyes y disposiciones del 
Gobierno de S. M. y de la Dirección general para estos 
easos, quedando sometidos á la acción que contra ellos 
proceda, y á satisfacer los gastos y perjuicios que se ori
ginen y ¿ que dieren lugar.

Badajoz 45 de Setiembre de 1863.=E1 Administrador, 
lam on López Vega. 4796

Universidad literaria de Zaragoza.
Hallándose vacante la plaza de Directora de la Escue

la Normal de Maestras de la provincia de Logroño, dota
da con 6.000 r s . , y debiendo proveerse mediante oposi
ción , de conformidad á lo resuelto por la Dirección gene- 
ra l de Instrucción p ú b lica , las aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, escritas de su puño, al Sr. Presidente de aque
lla Jun ta  provincial en el térm ino de un m e s , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañadas de los documentos siguientes: 
k 4.' Título de Maestra superior.

2.* Partida de bautismo.
3.* Una certificación de buena conducta moraé y re li

giosa, expedida por el Alcalde y Cura párroco de los pue 
blos donde hubiese residido los dos últim os años.

4.* Fe de casada si lo fuere.
5.* Los documentos que creyeren convenientes pan  

acred itar sus méritos y servicios en la enseñanza.
6 /  Una lista , firmada por la interesada, en que se ex 

presen circunstanciadam ente las labores que ha de p re 
sen tar en su dia , hechas par su mano , sin concluir n 
estar lavadas ni planchadas , cuyas labores s e r á n , n( 
solo aquellas de reconocida y común utilidad, sino tam 
bién las de prim or y adorno , tales como bordados difí- 
riles, blondas, encajes, flores &c.

7.* Cuatro planas escritas en carácter bastardo espa
ñol y  de diferentes núm eros, con un renglón en hlancc 
en  cada una.

«Los ejercicios de oposición darán principio al tercei 
dia de finalizado el plazo para la admisión de solicitudes 
y  serán  de dos c lases: de escritos y  orales.

El ejercicio escrito consistirá:
4.* En la term inación de las citadas planas; en escri 

b ir  al dictado en letra usual, con corrección y ortografía 
un  párrafo que señale el T rib u n a l; en resolver uno ( 
más problemas dictados por uno de los Vocales del m is
mo , donde se practiquen operaciones de quebrados co 
muñes, decimales y núm eros denominados , y en dar po 
escrito en una cuartilla como mínim um  de letra usual ; 
corriente explicación de un  punto que designe la suerti 
sobre sistemas y métodos de enseñanza con" aplicación ; 
las escuelas de niñas.

E l ejercicio oral consistirá:
En contestar, en el tiempo que el Tribunal determ i 

ne, á una por lo ménos de cada tres preguntas sacada 
á la suerte sobre doctrina cristiana é historia sagrad; 
gram ática castellana y ortografía; ortología y caligrafíe 
aritm ética, con el sistema m étrico; principios de educa 
cion; sistemas y métodos de enseñanza; elementos de gec 
grafía é historia de España ; elementos de geometría y d 
bujo lineal aplicado á las labores, y principios de econc 
mía é higiene «doméstica. Y por último, continuará la op£ 
si tora en las labores que hubiese presentado.

Además del sueldo, percibirá la Directora la retribu 
cion de las alum nas que sin dedicarse al magisterio de 
seen adquirir los conocimientos que se dén en dicho es 
tablecimiento, y la Junta se prom ete que podrá darle ca 
sa con locales á propósito para la escuela en virtud d 
las gestiones que al efecto está practicando.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1863.=»E1 Rector, Simo 
Martinez Sanz. 48 44

U niversidad literaria  de V alladoiid .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de est 

Universidad la plaza de tercer Profesor clínico, dotad 
con el sueldo anual de 6.000 r s . , la cual ha de proveers 
por oposición en tre  los Doctores ó Licenciados en la ex 
presada Facultad, conforme á lo dispuesto en la Real ór 
den de 18 de Junio de 1862.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en estaU ni 
versidad con arreglo á las Reales órdenes de 1.° de Se 
tiem bre de 1851 y 6 de Octubre de i 852. El prim ero cor 
sistirá en la exposición de la historia médica completa d 
un  enferm o, y el segundo en practicar una operación e 
el cadáver.

Para el prim er acto se pondrán en una u rna  ocho ce 
dulas correspondientes á otros tantos enferm os, de lo 
cuales cuatro serán de medicina y otros cuatro de cirugú 
El actuante sacará una cédula y pasará inm ediatament 
á exam inar el enfermo que le haya tocado en suerte por e 
tiempo que fuere necesario, no pasando de media hor; 
Concluido este examen , que deberá hacer en presenci 
del Secretario deí T rib u n a l, se le incom unicará, dándol 
dos horas de tiempo para que se prepare, y haciendo ej 
seguida delante del Tribunal la historia del m a l, sus cau 
sas, diagnóstico , pronóstico y método curativo. La expe 
sicion de la historia del m a l, á la cual deberá añadir t 
actuante cuantas consideraciones creyere interesante 
acerca del mismo mal, no tendrá tiempo limitado; y lúe 
go que la concluya, los con trincan tes, que habrán exr 
minado al enfermo durante la incom unicación del ac 
tuante, le harán  objeciones durante 20 m inutos cada un 
de ellos.

Para el segundo acto el T ribunal preparará 10 cédula 
con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos , d 
las cuales elegirá u n a , y se le incom unicará inmediata 
mente por espacio de tres horas, dándole los auxilios ne 
cesarios para hacer la operación y los libros que pidiere 
Concluido el térm ino prefijado, expondrá detallada 
mente delante del T ribunal la historia de la operado) 
que le h a  cabido en suerte, expresando los diversos mé 
todos puestos en práctica hasta el dia , dando las razone 
de preferencia del que haya elegido, y dem ostrando s 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el qu 
la  h a y a  practicado.

El Tribunal procederá en todos los actos de la oposi

cion en la forma prescrita en los artículos 127, 128 , 129, 
440 y 441 del reglamento de estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán  en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valladolid 24 de Setiembre de 4863.«E1 Yicerector, 
Atanasio P. Cantalapiedra. 4845

Junta económ ica del Parque de A rtiller ía  
de M orella.

No habiendo tenido rem ate la subasta celebrada el dia 
26 de Agosto último para la enajenación de varias canti
dades de h ierro  y leña existentes en los almacenes de es
ta p laza , se ha dispuesto segunda y sim ultánea licitación 
en la forma sigu ien te:

Hierro v iejo , 53 quintales procedente de montajes, 
carruajes, máquinas y otros efectos inútiles.

Hierro colado, 438 quintales y 55 libras en p royecti
les y pedazos de cañones inútiles.

Leña v ieja, 140 quintales y 75 libras.
Esta subasta tendrá lugar, y se verificará por lotes, en 

esta p laza , á las doce del dia 8 de Octubre p róx im o, en 
casa del Sr. Gobernador, P residen te , bajo las reglas esta
blecidas en instrucciones y órdenes vigentes, con su je
ción al pliego de condiciones y precio límite que ha de 
serv ir de base y estará de manifiesto en la oficina de d i
cho Sr. Gobernador.

Morella 22 de Setiembre de 4 863.=—El Oficial segundo 
de A. M ., Yocal S ecre tario, Miguel Sanz Cruzad o.«V isto  
bueno.—El Comandante, Gobernador accidental, José Ar- 
rando.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e , . . . ,  enterado de las condiciones 

y precio límite fijado para la enajenación de varias can 
tidades de h ierro  y leña existentes en el Parque de esta 
p laza , me comprometo á realizar la compra de dichos 
efectos á tantos reales quintal.

(Fecha y firma.) 4847

Comisaria de Guerra de la Fábrica-fundición  
d e  Trubia.

El Comisario de G uerra , Interventor administrativo 
de esta Fábrica-fundición de Trubia.

Hace saber que debiendo sacarse á rem ate la venta y 
conducción á esta Fábrica de 200.000 kilogramos de zinc 
para las atenciones de la m ism a, se convoca por medie 
de este edicto para que las personas que quieran in tere- 

| sarse en él puedan verificarlo el dia 25 de Octubre pró- 
| ximo, á lasdoce y media de su mañana, en las oficinas de 
I este establecimiento, cuyo pliego de condiciones se halla 
\ rá de manifiesto en esta Comisaría, en el concepto de qu* 
I el precio límite fijado es el de 299 rs. 92 cénts. quinta! 
\ métrito.
i Trubia 22 de Setiembre de 1863.«Ram on Pombar.
i 4846
1 Modelo de proposición.
I El que suscribe, vecino d e . . .  ., enterado del anuncie
* y pliego de condiciones para la venta y conducción í 
] esta Fábrica de 200.000 kilogramos de zinc, se obliga <
j su cumplimiento por el precio d e  rs. quintal m étri
| co, para lo cual acompaña el documento de depósito qu<
* se previene en la condición 8.a
¡ (Fecha y firma.)
!
I Condiciones para la venta y conducción á esta Fábrica di 
1 200.000 kilogramos de zinc.
i
* 1.a El zinc deberá ser de buena calidad, sin mezcl;
* de plomos ni oíros cuerpos extraños.
¡ 2.a Las entregas se harán  con arreglo á las necesida-
I des de la Fábrica.
í 3.a El Director avisará ai contratista por medio de
| Comisario, con un mes de anticipación, la cantidad d< 
| zinc que ha de entregar en un plazo determinado.
| 4.a Los pedidos que haga la Dirección no podrán esce
| der sin consentimiento del contratista de la décima parto 
i del total en cada plazo de un mes.
1 5.a A cada entrega de zinc precederá un reconocí-
I miento, desechándose toda la partida si de los ensayo: 
1 que se hagan se obtiene más del 5 por 100 de m erm a’ ( 
| no satisface por su mala calidad á las exigencias de la: 
i fabricaciones á que se destinen.
í 6.a Los carreteros descargarán el zinc por su cuento
| en el punto de la Fábrica que se les designe.
! 7.a La falta de cumplim iento del contratista en el su
I ministro del zinc que se le pida se rem ediará procurán 
1 dose la Fábrica el que necesite por A dm inistración, coi 
I cargo al contratista del exceso del gasto que esta medid; 
¡ ocasione. Si la falta fuese repetida en dos pedidos conse 
j cutivos ó en tres diferentes, ó bien si diera lugar á qu< 
| los trabajos de la Fábrica se resintieran, podrá rescindí 
! esta el contrato, ateniéndose en este caso el contratist; 
j á las consecuencias que marca el Real decreto de 27 di 

Febrero y Real instrucción de 3 de Junio de 1852.
8.a Los licitadcres acompañarán á las proposiciones 

como garantía del compromiso que puedan adquirir has 
ta la aprobación del remate, un documento que acredito 
han depositado en la Tesorería de Hacienda pública di 
esta provincia el 2 por ICO del valor total del remate, biei 
sea en metálico ó en papel de la Deuda del Estado conso 
lidada ó diferida, ó por el nom inal de acciones de carrete 
ras ó ferro-carriles admisibles según el Real decreto di 
27 de Agosto de 1855, debiendo servirles de gobierno qui 
no se adm itirán ni se harán constar en el acta del rem a
te las proposiciones que carezcan de este req u isito , la  
que no se hallen arregladas al formulario, las que se p re  
senten después de la hor¿ señalada y las que sean supe 
riores al precio límite. El documento que represente i; 
garantía indicada, presentado por el mejor postor, ser; 
depositado en la Caja de esta Fábrica, y los demás docu
mentos de igual ciase serán devuebos á los interesado; 
en cuanto term ine el acto del rem ate.

9.a Aprobado que sea el remate, deberá entregar e 
contratista una segunda garantía del 6 por 100 del valoi 
total del contrato en la misma forma que el anterior, sir 
viendo ámbas de garantía para el cumplim iento del re 
mate, con cuyo objeto se depositarán en la Caja de est; 
Fábrica los docum entos que se representen hasta la con 
clusion del contrato, que le serán devueltos al interesado

10. El precio límite es el de 138 rs. quintal castella 
no, ó sea 269 rs. 92 cénts. quintal métrico.»

11. Los pagos se verificarán después de cada entreg; 
parcial.
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4 2. En todo lo relativo á este contrato se sujetará el 
rem atante al fuero de Artillería y Reales disposiciones ci
tadas en la condición 8.a, debiendo form alizar la corres
pondiente escritura de fianza, cuyos gastos serán  de su 
cuenta.

13. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Trubia 22 de Setiembre de 4863.*-»Ramon Pombar.

Fábrica de pólvora de Ruidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta económica de 

esta Fábrica saca á pública subasta el arrendamiento de 
la casa-posada de este s itio , propia de dicho estableci
miento.

4 .* El arrendam iento se considerará hasta 1 .* de Julio 
de 1864 , á contar desde el dia en  que después de apro
bada la subasta y comunicada al rem atante se le ponga 
en posesión.

En el caso de que no se lleve á efecto en dicha época 
el desestanco de la pó lvora , se entenderá que el contrato 
concluye en fin de Junio de 1865.

2.a El tipo mínimo bajo el cual se adm itirán  proposi
ciones , será el de 1.460 rs. cada un año, ó sea á razón de 
4 rs. diarios.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
rubricados sus sobres por los firmantes ; en ellos se ex 
presarán por letra los tipos que se fijen.

4.a Para presentarse como licitador será preciso de
positar préviam ente en la caja de este establecimiento 
209 rs. v n . , cuyo recibo deberá presentarse al hacerlo del 
pliego de proposición , y cuyo depósito será devuelto al 
term inar el rem ate á todos aquellos licitadores á quienes 
no se les adm itan las suyas respectivas por haber mejor 
postor.

5.a La subasta se celebrará el dia 26 de Octubre, á las 
doce en punto de la m añ an a , ante la Junta económica 
de esta Fábrica, en el despacho del Sr. Coronel Director 
Presidente de la m ism a, el que recibirá los pliegos y los 
documentos que acrediten el depósito prévio que expre
sa la condición anterior, con inedia hora de anticipación 
á la señalada para el rem ate. Este acto se anunciará con 
30 dias de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , Boletín 
oficial de esta provincia y por carteles , que se fijarán en 
los puntos mas públicos de esta aldea.

6.a Teniendo presente las circunstancias especiales de 
este sitio y á fin de que las personas que se hospeden en 
la posada no carezcan de lo más necesario, el contratis
ta contrae las obligaciones siguientes :

Prim era. Tener al ménos una habitación decorosamen
te amueblada, con dos camas, la ropa necesaria y limpia, 
dos colchones de lana, ó un  jergón y un  colchón cada 
una; seis sillas, una mesa, un  espejo, jofaina y toallas.

Segunda. Matar y expender al público constantem ente 
carne de carnero ó de macho cabrio, de buena calidad, al 
precio fijo de 16 cuartos libra castellana de la prim era y 
de 4 4 id. de la segunda.

7.a En igualdad de circunstancias respecto al tipo de 
arrendam iento se adjudicará como más ventajosa toda pro
posición que ofrezca mayor economía en el precio de las 
carnes que han de expenderse, quedando á juicio de la 
Junta el apreciar en este caso lo que más convenga á los 
intereses de la población.

8.a Como el principal objeto de la existencia de la po
sada es el de que no carezcan de este indispensable alber
gue los carros que conducen las pólvoras, ingredientes y 
demás objetos necesarios al servicio de la Fábrica, así 
como los empleados contratistas y sus dependientes, ten 
drán  obligación á hospedar á unos y otros con preferen
cia á los transeúntes que no vengan en comisión espe
cial del servicio del establecimiento. La retribución que 
ha de exigirse á ios carros del contratista de trasportes, ó 
de cualquier otro servicio de la Fábrica, estará en a rm o
nía con los tipos establecidos en las posadas del Tomellu- 
so, que es el que ha servido de base en las contratas an -

; teriores.
! 9.a Cualquier queja que hubiese con este m otivo , ó

con respecto á la mala calidad y falta de peso en las car
nes que expenda, las resolverá el Sr. Director de la fá
brica, quien podrá disponer que sean reconocidas, siem
pre que lo crea conveniente, por el facultativo y otro em 
pleado de la Fábrica, quedando facultado, en el caso que 
fueran declaradas insalubres, para m andar que se inu ti
licen y prever las necesidades de esta aldea, del modo 

j que crea mas conveniente, á cargo y riesgo del a rren - 
jj datario, y si la falta estuviera en el peso, podrá d istribuir 
í en tre los pobres las ya expendidas y que sean objeto de 
! la reclamación, devolviendo el arrendatario su im porte 

al com prador.
10. El arrendam iento será satisfecho en la caja de la 

Fábrica por plazos de trim estres adelantados, y  de cuyo 
, im porte se expedirá carta de pago.

i 1. La persona á cuyo favor se adjudique la subasta, 
no se retirará  el depósito de los 200 rs. de que habla 
la condición 5.a, y luego de que le sea comunicada la 

S aprobación de la Superioridad, deberá aum entar dicho 
j depósito hasta completar la sum a de 500 rs. en metálico, 

en el preciso é improrogable plazo de ocho dias.
12. El depósito de los 500 rs. que debe hacer el re

m atante, según la condición an terio r, perm anecerá en 
caja durante el tiempo del arriendo, y ha de servir de 
garantía para el cumplimiento de lo estipulado; pudiendo 
el Sr. Director de la Fábrica disponer de él, ya para cu 
b rir el tipo de un  trim estre de arrendam iento en el caso 
de que el interesado no lo hiciese en tiempo oportuno, ya 
para acudir al abasto de carne si aquel no cumpliese con 
esta obligación, según lo expresado en la condición 9 .a, 
como tam bién para resarcir á la Hacienda de los perju i
cios que pudieran irrogársele por otra cualquiera falta de 
cumplim iento en el contrato.

En cualquiera de estos casos el arrendatario  deberá 
completar su depósito en el térm ino de ocho d ias, pasa - 
dos los cuales sin haberlo verificado se considerara res
cindido y anulado el contrato á perjuicio del a rrendata
rio , quedando obligado á lo estipulado por la via del 
aprem io y procedimientos de que habla la ley de Conta 
bilidad en su art. 11, con renuncia durante este contrato 
de todos los fueros y privilegios de que esté en posesión, 
así como lo estará tam bién á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1862. Si después de 
trascurridos ocho dias de habérsele comunicado la a p ro 
bación de la subasta no hubiese otorgado la correspon
diente escritura púb lica , cuyos gastos, así como los de 
las copias ó testimonios que se exijan, serán de su 
cuenta.

13. La-casa posada será entregada por inventario, 
debiendo constar en él puertas, ventanas y todos ios

demás enseres y  efectos que contenga, y  su  estado* 
así como el de todas las partes del edificio, quedando 
responsable á devolverlo en el mismo estado que lo r e 
ciba, salvo los desperfectos naturales de su uso, pero es
tando á responder de los que ocurriesen por su falta ó 
descuido. Los reparos del edificio serán de cuenta de la 
Fábrica, siem pre que estos no los produzca alguna falta 
del rem atante.

No podrá hacerse obra ni variación a lg u n a , ni aun á 
su co s ta , por conveniencia particular, sin  dar conoci
m iento al Sr. D irector de la Fábrica, y  obtener su co r
respondiente permiso.

4 4. Si é n tre la s  proposiciones se presentaran dos ó  
más iguales, en condiciones que causen, se abrirá  nueva 
licitación verbal por el térm ino de 15 minutos, en el 
que solo tom an parte los firmantes de aquellas, adjudi
cándose ai que la hubiese m ejorado, y en caso de ser 
iguales nuevamente, á quien decidiere la suerte.

45. No se adm itirá proposición alguna que no se halle 
redactada con arreglo al modelo que á continuación se 
estampa y no exprese estar conforme con todas las con
diciones anteriores.

Ruidera 4 3 de Setiembre de 4863.=»Ki Coronel D irec
to r .= P . A., Rafaél García Pons. 4662

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en vista del pliego de con

diciones publicado para el arrendam iento de la posada de> 
la Fábrica de pólvora de Ruidera, y conforme con todas
e lla s , se obliga á pagar rs. vn. de arriendo anual, ó
se a n  rs. diarios y abastecer al sitio de carne de bue
na calidad á ios precios siguientes: la de carnero á  ;
cuartos libras castellana; la de macho cabrío á ...............
idem, id.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. Blas de B riagas, Auditor honorario de Marina, Juez de 

prim era instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 

pregón á ApoloQia Barrena y Mayayo, natural de Fresceno, sol
tera , de 30 años de edad, para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir notificación de providencia 
dictada por S. E. la Audiencia del territorio  en causa que se le ha 
seguido sobre lesiones; pues de no verificarlo dentro de dicho 
térm ino se dará á las diligencias la tramitación correspondiente, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á43 de Setiembre de 4863.=Blas de B rin -  
g as .= P o r su mandado, Liborio Losbés. 4643

D. José de Bustos Jiménez, Juez de prim era instancia por S. M. 
del distrito de la M erced de esta capital &c.

Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del que refren
da se siguen autos de juicio universal de acreedores á los bie
nes de D. Antonio López Muñiz y Doña María Teresa Carolina 
Basanac, en los cuales por auto de ayer he mandado convocar 
por térm ino de 20 dias á todas las personas que se crean con de
recho ¿ los expresados bienes, á fin de que durante dicho pe
ríodo se presenten con los títulos justificativos de sus créditos á 
deducir sus acciones en el concurso; advertidos que el término ha 
de contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Dado en Málaga á 17 do Setiembr e de 1863.=?José de Bustos # 
Por su m andado , José Ruiz Gontés. 4 425

Bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la Es
cribanía y en virtud de provideucia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Magdalena, dictada en los autos de con
curso de la empresa minera titulada Minas unidas del Castillo 
de las Guardas, habiéndose suspendido la subasta señalada para 
el dia 17 del corriente de las pertenencias de minas y demás 
accesorios que á 'a empresa corresponden , y se ha señalado pa
ra que se verifique dicha subasta el dia 31 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, si
tuada en la calle de Castillejos.

Lo que se publica por medio del presente para conocimiento 
de las personas que quieran  interesarse en la licitación.

Sevilla 21 de Setiem bre de 1863 — El Escribano actuario, 
Joaquin Acosta. * 4897

D Vicente Morales Diaz, Juez de paz del distrito  de Palacio 
de esta corte, que despacha el Juzgado de primera instancia del 
mismo distrito.

Hago saber que por providencia dictada á instancia de Don 
Ramón Laforga se convoca á junta general á sus acreedores pa
ra solicitar de ellos espera , y se ha señalado para que tenga 
efecto el dia 24 de Octubre p róx im o , á la una, en la sala de au
diencia del Juzgado, donde concurraáo  aquellos con el título de 
sus créditos; pues de lo contrario no serán adm itidos.

Dado en Madrid á 22 de Setiem bre de 1863.=E1 Escribano 
ac tu ario , Santiago Urdiales. 4895

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La Gaceta de Viena1 periódico oficial del Im perio  
a u s tr ía c o , en su  edición de la noche del 2 4 , p u b lic a  
u n  artícu lo  acerca de la respuesta  del P rínc ipe  G orts- 
chakoff.

La Gaceta lam en ta  el deseo ex p resad o  p o r la  R u 
sia de ro m p e r las negociaciones, cuya te rm inac ión  
parece  ju s tam en te  el m edio  m ás idóneo de e n c o n tra r  
u n a  solución pacífica , satisfactoria y  e q u ita tiv a  á las 
d ificu ltades q u e  su rg en  de la cuestión  de Polonia. La 
ru p tu ra  de la  d iscusión  no im pone silencio á  las d u 
das q u e  se han  su sc ita d o , n i d is ipa  ios tem ores q u e  
h an jn a c id o , ni d eb ilita  los con trastes, n igcalm a las

pasiones. E l p ap e l q u e  rep re se n ta  el A u s tr ia , Sus 
m ism os in te rese s le aconsejan  u n a  a c tiv id a d  sincera 
é in fa tigab le  p a ra  desem b araza r la v ia de la concilia, 
c io n  y  b u e n a  in te ligencia .

L a n a s  a e  L onstan tinop ia  a e i 17 con tienen  notj^ 
cias del G áucaso desfavorab les á los rusos. Teniendo 
la  p ro v in c ia  d e l D aghestan  poca guarn ic ión , y esta 
co m p u es ta  de  rec lu ta s  q u e  h ab ían  ido á reem plazar 
á las tro p as  v e te ra n a s , los c ircasianos h an  tom ado la 
ofensiva cási en  todas partes. La R usia  co n stru y e  for
tificaciones considerab les en  K ertch .

D icen tam b ién  q u e  la no ta  id én tica  de las seis Po, 
tencias, p o r m edio de la q u e  se rec lam a de  nuevo  la 
organización del derecho  de p ro p ied ad  p a ra  los ex
tran je ro s , m an ifiesta  q u e  es fácil ponerse  de  acuerdo 
con las E m bajadas. C oncluye con los sigu ien tes té r
m inos:

«La P u e rta  en co n tra rá  en  los R ep resen tan tes  de 
las Potencias el m ás sincero  deseo de  en ten d e rse  en 
todo lo re la tivo  á la  cuestión , y u n  esp íritu  concilia
do r en  v ir tu d  del cual se te n d rá n  en  c u e n ta , así las 
le y e ^ y  co stu m b res  del p a ís , com o tam b ién  los de
rechos v la  d ig n id ad  del Su ltán .»

S egún  d ice  La France del 26, el G obierno de los 
E stados-U nidos rehusó  al co rresponsal del Times la 
au torización  p a ra  aco m p añ ar a l e jército  del Botomac, 
fundándose  p a ra  la adopción  de esta m ed ida  en que 
el Times de L óndres es un  periódico  rebelde .

INTERIOR.
MADRID.—Anteayer se celebraron en la Real iglesia 

de San Isidro las exequias militares con la solemnidad 
de costum bre , habiendo asistido á esta ceremonia gran 
núm ero de G enerales, Jefes y Oficiales de todas gradua
ciones, además de las m uchas personas que fuera del c ir
co llenaban la nave y las capillas de aquel espacioso tem-
Í)lo. El Sr. D. Felipe Velazquez, encargado de la oración 
únebre, llenó su misión cum plidam ente, pronuncian

do un  discurso de buenas fo rm as, y en el que resaltaba 
u n  gran caudal de erudición.

El Sr. Daroca por su p a r te , como director de la or
questa , nada dejó que d esea r, habiendo escogido las com* 
posiciones de música sagrada más selectas de su reperto
rio y  más en arm onía con el objeto que motivaba aquella 
solem nidad, reuniendo para su ejecución á los profesores 
que gozan m ayor crédito en la corte.

ANUNCIOS. \

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.-— ‘Se arrienda en pública subasta la saca de 
8.000 conejos que han de cazarse en la temporada de in 
vierno en los cuarteles del Real Heredamiento de Aran- 
juez denominados M azarabuzaque, Yillamejor, Castillejo, 
In fan tas, Puente largo y Titulcia , cuyo doble rem ate 
tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 30 del actual, á la 
una de la tarde , en esta Administración general y en la 
patrim onial del citado Real H eredam iento, en cusas de
pendencias estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para los que gusten interesarse en la licitación.

4772-1

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 22 rs. el tomo 5.a de la Co
lección de Decretos, que se acaba de reim prim ir por ha
berse agotado la primitiva edición. — í

BANCO DE LA CORUÑA.—DEBIENDO CELEBRARSE 
jun ta  general extraordinaria el dia 15 de O ctubre, la de 
gobierno de este Banco convoca á los señores accionistas 
para que se sirvan cencu rrir en el dia marcado á su sala 
de sesiones.

Coruña 49 de Setiembre de 1863.«=*E1 Director , J B. 
Filgueira. 4898—3

ELEM ENTOS DEL DERECHO CIVIL V P E N i L  DE 
España, precedidos de una reseña histórica de la legisla
ción española , por D. P. Gómez de la Serna y D. J. M. 
M ontalbán: sexta edición , corregida y notablemente au 
mentada por los autores. Tres tomos en 8.a m ayor, su 
precio 68 rs. en rústica.

Tratado académico-forense de los procedimientos ju d i- 
cíales con arreglo á la ley de Enjuiciamiento c iv i l , leg hi
potecaria ye., por los Doctores Gómez de la Serna y Alón* 
ta lbán: tercera edición, corregida y aum entada por los 
aviares. Tres tomos en 8.° m ay o r, 72 rs. en rústica.

Curso histórico exegéttco del Derecho romano comparado 
con el español, precedidos de una introducción al estudio 
del Derecho ro m an o , por D. P. Gómez de la S e rn a : te r 
cera edición , corregida. Dos tomos en 4.a m ay o r, su p re
cio 400 rs. en rústica.

Prolegómenos del Derecho, por D. P. Gómez de la Ser
na. Un tomo en 8.* m ayor: tercera edición, á 8 rs. en 
rústica.

Estos cuatro tratados están señalados para texto en la 
Facultad de Derecho por el Consejo de instrucción p ú 
blica.

Se venden en la librería de Sánchez, calle de C arre
ta s , núm . 21. 4896

SA NTO DEL D IA .

La Dedicación de San Miguel Arcángel. 
Cuarenta Horas en  la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Setiembre 

____________ de 4 863. _________ _____________

Baróm etro  Tempera-j T e m p e r a -  | ESTADO
reducidoaO0 tur a en tnraen g r a - j  9tr«CCÍon 

BOBAS. <jB m i l í m e -  g r a d o s  i o s  e e c t í -  j . Dh,í>
tro * . f íeaumur.  g r a d o *  j d e l  v i e n t o .  CIELO.

6 m . . .  710,051 3a,4 f 4a,3 ¡E  Despej.*
9 m . . .  710,25! 10°,0 ’ 4 2a,5 E N. E . .  Idem.

4*......... 709,23 | 4 6a,3 ! 20 ,4 |N. O  Idem.
3 t . . . .  707,94 j 17a,7 ! 22a,I ¡O  Idem.
6 t . , . 707,89! 43a,7 j 47°,1 ¡S............  Alg celaj
9 n . . .  708,4 9! 40a,7 _ J 3 #, 4 j S ............................ _
Temperatura máxima del d ía .. . . ,  49°,4 239,9
Temperatura máxima ai so L .. . . .  26°,2 32a.8
Temperatura mínima del d ia .. . . .  3°,4 4a,3
Evaporación en las 24 horas. 4,1 milímetros.

' JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irecc ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  28 de Setiembre de 4 863.

Altura  y em ..

Peratu* D irección  F u erza  S i t a d o
LOCA- / a f u  raen Kstad°

v a l  de l'  gr* dos d e l  dQl de l
r i n a r u r c  L  co a te -  de la  mar.
U  DAD ES. * * * * *  gima- v ien to , viento. cielo.

Qiiiime- i 
tros.  16

5£arA á las |
9 mañ.*. 764,2 14,0 O. N.O.jBrisa. Despej.0. *

Bilbao id. 765,4 14,0 E ste .. ¡Idem Idem TranqA
Dv,a i d . . .  765,4 15,2 N. N.E. ¡Idem. Nubes... »
Sant.*id.. 765,7 9,2 Idem.. ¡Calma C.a,nieb.a »
Búrgosid. 768,7 9,6 N. E .J Id em . Despej.®. *
Soria id ..  764,2 40,4 N.N. E. Idem. Idem .... »
Salam.Md. 764,8 11,0 N .E ...! Idem. Idem.. . .  *
Madrid id. 767,6 4 2,5 Este .. Idem. Idem .. . .  »
Albac. id. 767,5 14,9 E. S. E.¡Brisa. Al. celaje »
S. F.# á las |
7 raañ.L 765,9 12,5 E.N.E. Calma Nubes. . Rizada. 

G ra /á  las
9mafLV 766,4 15,0 Idem.. Idem. Despej.*. »

Murcia id. 767,1 19,7 S u r... ¡Idem. Cási d.°.. »
Alie. i d . .  766,8 21,6 E ste .. ¡Idem As. nubs. TranqA
Valenc.id. 766,1 4 8,9 Oeste. ¡Brisa Despej.® »

Palma id. 767,2 21,6 N. E .. B risa. N ubes... ÍTranq.a
BarcelA id 765,i 19,2 S u r . . .  Viento Despej.®. Idem.
Brest á las

7 m a ñ /. 760,8 40,8 O.N.O. Brisa. Cubierto. De leva.
Bayona id. 763,0 13,0 S. E ... Idem . Despej.®. Agitada.
Oporto á

las9 m.a. 766,8 16,0 O.N.O. Idem. Alg. nub. P.®oleaj.
Lisboa id. 766,3 18,9 » Idem. Ais. nubs »
Marsella á

las7 m.a. 765,0 42,6 Norte. Idem Despej.®. De leva.
Op.® 26 á

la s7 m .a. 770,3 9,0 N. O .. Idem. Celajes.. Agitada.
Ba.a id. id. 765,0 16,0 Oeste. Idem . Lluvioso. Idem.
Ma.a id.id. 762,i 16,6 N. O., i Idem . Despej.®. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Setiembre de 1863 á las siete de la m añana»

j B a r ú m e - ; Iei lipWa. |
jt r o e n  an-j u r a  en  DirecsioD ESTADO 

LOCALIDADES. l l ^® t r ° V g r  a d o s  del
!eentígr*-J D en tó .  DEL CIELO, 

n iv e l  del dos“ 
m a r .

D u n q u e rq u e . , , . .  741,2 9a,2 ¡S. O .. . Cubierto.
P a r í s . . . .  743,6 9a,0 jS .......Cási cubierto.
Bayona. .....................  » » » »
Lyon.. ¿ 750,1 14°,0 ¡S  Despejado.
Bruselas     742,4 9a,7 |S . . . . .  Alguna nube.
Viena   743,8 8a,0 ¡O.N. O. Lluvia.
T u rin        » » | » »
Roma   . 754,4 19a,0.¡S..........Cubierto.
F lo re n c ia .. . . . . . .  748,3 48®,5 S .......Cási cubierto.
San P e te rsb u rg o .. 752,6 14°,0 S .......Nubes.
C o íis tan tin o p la .. .  » » \ » »
S to ek o h n o .. . . , . .  » » j » »
Copenhague 743,8 4 i°,2 E .......Lluvioso.
G reenw ich . . . . . .  j 735,4 1 1a,9 S. O .. . Despejado.
Leipzig. . , .  v , , ,  J  745,9 8a,6 !S .......Nubes.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d© M adrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

E N T RA DO LA S P U E R T A S  E N  EL DÍA D E R O Y.

4.593 fanegas de trigo .
2.248 arrobas de h arin a  de id.

19 356 arrobas d‘e carbón.
108 vacas, que componen 37.593 libras de peso.
7 I ! carneros, que hacen 16.564 id. id. ;

PfcfíCalOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN E L  DIA 
DE H OY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e r a , de 96 á 4 02 rs . a r ro b a, y de 42 á 54 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón, de 146 á  122 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 66 á 70 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a  , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuarto s.
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a rroba  , y de 10 á 46 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a, y de 4 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.
J a b ó n , de 63 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P ata tas, de 4 */% á 5 h/% rs. arroba y de 2 á 2 1/% cuartos lib ra .

PRECIOS D E GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u ev a , de 28 á 32 rs. fanega.
A lg arro b a , á 40 rs . id.
Trigo ven d id o .................  4.078 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 774.

Precio  m áx im a  52.
Idem  m ín im o   47.
Idem  m edio ................... 49,83

Lo que se  anunc ia  al público p ara  su  in te ligencia . 
Madrid 28 de Setiembre de i 863.«*E1 A lcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Gotinación deliS  de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚ BLIC O S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, pub licado , 53-80. 
Idem del 3 por 100 diferido , id ,4 9 ; no pub licado , 49- 

45 d ; á plazo, 49-15 y 40 fin cor. v o l.; 49-40 fin próx. 
vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id . , p u 
blicado , 48-85.

Deuda am ortizable de prim era c la se, id ., 52.
Idem id. de segunda id., id ., 31-75.
Idem del personal, no publicado, 27-60 d .; á plazo, 

26-90 c. y 27 fin cor. v o l. ; 27-20 fin próx. vol.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 Y% de in te rés a n u a l,n o  publicado, 49 d.
Obligaciones m unicipales al po rtador de á 1.000 rs ., 

6 por 100 de in te rés  an u a l, id., 93 d.
Acciones de carre teras , em isión de 4 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 r s ., 6 por 100 a n u a l, id ., par p.
Idem de á 2-000. rst., idM par d.
Idem de 4 .® de Jim io de I8óí , de á 2.000 rs ., idem, 

99-25 d. "

Idem  de 34 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., id ., 98- 
50 d.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 43 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id .? 100-25 d.

Idem de 1 .a de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., id., 99. 
Idem  de O bras púb licasde  1 .® deJulio de 4858,id .,99. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 

406-75 d.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l , id ., 110-60.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

ca rrile s , id ., 98-40.
Acciones del Banco de España, id ., 219 d,
Obligaciones hipotecarias del ferro -carril de Isabel II 

de A lar del Rey á San tander, con in te rés  de 6 po r 400 
reem bolsables por so r te o s, á 137 % po r 4 00, id ., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id . , 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95.
P arís á 8 dias v is ta , 5-21 d.
Hamburgo á 8 dias v is ta , 44-15.

Plazas del reino .
. ai .; ir  ̂■. , u .na. H 11 <n j. «ee-gaga—

Dallo. B eneficio Dallo. B in e flc ie

A lbacete .. . .  % d. . .  Lugo.......................
A lican te ..« .  par. . .  M álaga.. . .  % p.
A lm e r ía . . . .  Ye . .  ¡ M u r c ia . . . .  par.
Avila  Ya . .  O r e n s e . , . .  % p.

I B a d a jo z . . . .  Y% P* •• Oviedo  3/8
| Barcelona........ Ya Palencia. . .  par.

Bilbao  par p. . .  Pam plona.. . .  #
B úrgos  Ya •• Pontevedra Y%
G áceres  3/8 Salam anca. Y%
C á d iz   Ya P« . • San Sebas-
C aste llon ..................... . .  tian ...................  Ya d .
Ciudad-Real. . .  . .  Santander Ys
C ó rd o b a .. . .  3 /8  d. . .  Santiago.. Ya
C oruña  3/8 p. . .  Segó v i a . . . .  par.
C uenca  •• . .  S e v i l l a . . . .  v *  . .
G erona......................... . .  Soria   % d.
G ra n a d a . . . .  3/8 p. . .  T arragona, par d. . .
G uadalajara. p a rp . T e ru e l..................  ...
H uelva.............  . .  T o le d o . . . .  Ya • •
H uesca.............  . .  V a len c ia ... p a r .  . .
Jaén   % . . Valladolid . par.
León  Ya *• i¡ v iu “ * - par d. . .
L é n d a   ». . ,  0 ¿am era .. . Y a
Logroño . . .  par d. . .  I Zaragoza Ya i * *

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Parts 28 de Setiembre de 1863.

/ . « * » » » . |  •  S i t o .

* » » * * •  I : : : :  S y ..
Consolidadas  ..................................      93 3/8 ó*4

Amberes 25 de S e t i e m b r e . In te r io r  , 51-40.— Diferi
da , 48.

Amsterdam  25 de Setiembre.—In te rio r , 51 «$.—Diferid 
d a , 48 Y%*

Francfort 25 de Setiembre. — I n te r io r , 51 Dife
rida , 48.

Lóndres 25 de Setiembre.— Consolidados, 93 3/8, J4.— 
Diferida, 49.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho de la noche.—Sinfo
nía. — No hay vida eomo la honra.—Baile.—Receta contra 
las suegras.

T eatro  d e l  Circo .—A las ocho y  media de la noche.— 
El tanto por ciento.— Baile.

T e atro  d e  la  Za r z u e l a . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
noche.— A partir con el diablo.

C ir c o  d e  P r ic e .— A las ocho y  media de la noche — 
Función extraordinaria á beneficio de las Stas. Kenebel 
y  G aertner. Por prim era vez Grand Steeple Chasse.— 
Las pirámides de cristal.—Posiciones plásticas.—Juana de 
Arco.—N iñ o , caballo anóaluz.—El indio y su corcel.—■ 
El desafio de los pequeños volteadores, y la pieza mímica- 
histórica en un  acto y  tres cu ad ro s, titulada Enrique IV 
en el paso de Chalóns sur Mame. — Los porm enores se 
anunciarán  por carteles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y  media de 
la noche.—Función 141 de abono.—El célebre Leotard.— 
Los artistas campanólogos.—Los clow ns ingleses.—Mlie. 
Louise L oisset, prim era artista ecuestre.—Los porm eno
res se anunciarán por carteles, y los program as se d is tri
bu irán  á la entrada del Circo.


